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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G) 
¡r Angosta Real Familia continúan en esta Cos 
te *io novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Contencioso. — Anunciando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles que se mencionan,

Ministerio de Hacienda:
Dirección general de la Deuda pública. —Llamamiento de pa

gos y entrega de valores que se expresan.
Banco de Espina.—Extravío de dos resguardos de depósito.

Ministerio de la gobernación:
Reales decretos concediendo nacionalidad española á les 

súbditos extranjeros qu^ se expresan.
Real orden resolutoria de un expediente sobre autorización 

para la venta de aguas minero-medicinales.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto disponiendo se conserven como superiores las 

Escuelas de Comercio de Cádiz, Coruña y Sevilla.
Otros concediendo subvención á los Ayuntamientos de Pola 

de Gordón (León) y Siétamo (Huesca) para la construc
ción de edificios destinados á Escuelas.

Real orden nombrando Profesor de Aritmética y Geometría 
de la Escuela de Artes é Industrias de Málaga á D. Beni
to ViJá y Villa.

Subsecretaría'—Disponiendo se publique en la G a c e t a  el 
adjunta escalafón de Profesores numerarios del Conser
vatorio de Música y Declamación.

Notas bibiográficas de varías obras impresas en castellano 
en el extranjero, cuya introducción en España se so
licita.

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a , I n d u s t r ia , C o m e r c io  y
Obras públicas:
Real decreto disponiendo que los particulares y Corpora

ciones que hicieren por sí estudios de carreteras com
prendidos en el plan general de las del Estado no tendrán 
preferencia para la construcción de la obra ni derecho al 
abono dal importe de los estudios.

Ot<*ó jubilando á D. Manuel de la Puente y Olea, Ingeniero 
Jefa del Cuerpo de Minas.

Otro aprobando la ejecución del servicio de publicación de 
los Anuarios estadístiecs de Obras públicas de 1895 y 1896.

Otro resolutorio de un expediente de declaración de utili
dad pública para un aprovechamiento de aguas del 
río Ter.

Otro aprobando el concurso celebrado por la Comisión eje
cutiva de la Exposición Universal de París para el trans
porte de los productos de expositores españoles.

Dirección general de O ras pública. — Subastas para conser
vación de carreteras.

Administracion provincial:
Diputación provincial de Podrid.—Subastas para el suminis

tro de carnes al Hospicio é inclusa, y dé las drogas y sus
tancias medicinales necesarias en las Farmacias de los 
Hospitales provincial y do San Juan de Dios.

Delegación de Hacienda de le provincia de Valiadolid. — Anun
ciando la anulación de uu mguardo de depósito.

Edictos de varias dependencias d* Ha renda eí aido á los 
individuos que se mencionan.

Distrito universitario de Valencia.—Convocando á los oposi
tores á Escuelas elementales de niños, vacantes en la pro
vincia de Murcia. ;

Junta de Instrucción pública de Murcia.— Anunciar do hallar
se vacante la plaza de Secrefaño d  ̂ dicha Junta.

Junta de Obras del puerto d* G[jñi.—C oicu 'so p?r.i la ad
quisición de grúas de vapor /  ü íj í  . f ctí?.

Administración de Justicia:
M otos  de Juzgados da primera tastanda y municipales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  decretos

Conformándome con lo propuesto por el Ministro
de la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, i 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Fausto Vergareche 

Diíbeda, súbdito argentino, la nacionalidad española 
con arreglo á las leyes vigentes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta tanto que el interesado preste jura 
mentó de fidelidad á la Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes, con renuncia á todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

Conformándome con Jo propuesto por el Ministerio 
de la Gobernación, de acuerdo coa el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII,'y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Víctor Dotti y Gabanes, 

súbdito inglés, la nacionaliriad española con arreglo á 
las leyes vigentes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes, con renuncia á todo pabellón ex 
tranjero, y sea ioscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
81 Ministro ae la Gobernación,

Alfonso González.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S  i

De conformidad con el acuerdo recaído en Consejo ;¡ 
de Ministros en los expedientes incoados á instancia de ] 
las Diputaciones pro viudales y de los Ay untamientos

de Cádiz, Coruña y Sevilla para la continuación como 
superiores de las Escuelas de Comercio de dichas capi
tales, y teniendo en cuenta que aquellos establecimien
tos funcionaban con la expresada categoría á la pu
blicación del Real decreto de 17 de Agosto último; á 
propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Arte?;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so l i l i ,  y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conservarán eomd «p r io res  las Es

cuelas de Comercio de Cádiz, Coruña y gevílíá.
Art. 2.° Las Diputaciones y Ayuntamientos de las 

capitales indicadas quedan obligadas á reintegrar al 
Estado, en la forma que lo han venido haciendo hasta 
aqui, la cantidad de 20.000 pesetas anuales por Escue
la, para aifxilio de los gastos que ocasionen los indi
cados establecimientos, y á facilitar gratuitamente el 
local necesario para que las cátedras y demás depen
dencias se hallen instaladas con amplitud y decoro.

Art. 3.° La reorganización impuesta en los estudios 
mercantiles por las disposiciones del Real decreto de 17 
de Agosto, que antes se cita, se aplicarán á las men
cionadas Escuelas, ajustándose, por tanto, áío precep
tuado en el nuevo plan de enseñanza.

Art. 4.° Estas concesiones se entenderán dentro de 
lo prevenido en el decreto ley de 27 de Julio de 1874, 
cuyos preceptos habrán de tenerse en cuenta por las 
expresadas Corporaciones para su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
2,1 MListro de Instrucción púbdci 

y Be.las Artes,
Alvar*» Fígneroa.

De conformidad con el Consejo de Ministros; á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo k ¡o dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de. Octubre de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento* de La 

Pola de Gordón, de la provincia de León, para Cons
truir un edificio destinado á locales de Escuelas y ha
bitaciones de Maestros en el pueblo de Santa Lucía, dé 
su demarcación municipal, la subvención de 13.836 
pesetas y 89 céntimos, ó sea el 50 por 100 del presu
puesto total de las obras, abonándose por partes igua
les, con cargo al presupuesto vigente y al de 1902.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Bi M inistro de Insthicción pública 

y Bellas Artes.
Alvaro Ffgueroa.

Disconformidad con el Consejo de Ministros, á pro- 
puesta del dé Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alíen
lo XHI, y cómo Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntam'ento de 

Siétamo, de la provincia de Huesca, para la construc-



ción de un edificio destinado á Escuelas de ambos 
sexos, la subvención de 17.543 pesetas 72 céntimos, ó 
sea el 50 por 100 del presupuesto total de las obras, 
abonándose por partes iguales con cargo á los presu
puestos de 1901, 1902 y 1903.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública

y  Bellas Artes,

Alvaro Figueroa.

M IN IST ER IO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El natural,deseo de acrecentar las obras 
públicas, unido á la falta sentida en algún tiempo de 
personal bastante para todos los servicios propios de 
este ramo, inspiraron las disposiciones que en 9 de Mar
zo de 1866 y en 7 de Abril de 1893 concedieron autori
zación á Jos particulares y á las Corporaciones popula
res para verificar por sí, en determinadas condiciones, 
los estudios de carreteras comprendidas en el plan g e 
neral de las del Estado.-Al amparo de esta disposición, 
y señaladamente de la última, qne reguló dé una m a
nera acertada la iniciativa particular, se han hecho no 
pocos estudios y se han construido bastantes obras; pero 
como el número de éstas no ha crecido de entonces acá 
de un modo considerable por la sola acción administra
tiva, y como el personal afecto áf este ramo es ya sufi
ciente para atender á las necesidades del mismo, no 
estima necesario el Ministro que suscribe seguir esti 
mulando esa iniciativa con el privilegio que hubo de 
concederse en las disposiciones anteriormente citadas; 
por lo cual, y sin limitar en lo más mínimo la acción, 
tanto de los particulares como de las expresadas Cor
poraciones para hacer y entregar al Estado los estudios 
de carreteras que estimen conveniente, cree que no 
puede imponerse á éste la obligación de satisfacer el 
importe de los estudios ni de considerar preferentes 
esas obras á que se refieren, debiendo limitarse, por lo 
tanto, á aceptar los proyectos, previas las condiciones 
establecidas en el Real decreto de 7 de Abril de 1893, á 
reserva de ejecutarlos cuándo y en la forma que esti
me conveniente.

De este modo se concillan todos los intereses y se 
evita el riesgo de que el Estado, en cumplimiento de 
sus propias disposiciones, se vea forzado á construir 
una obra que no responda debidamente al interés pú
blico y que atienda quizá á miras de conveniencia par- 
tibular.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 1901.
SEÑORA:

Á L, R. P. de Y. M., 
M ig u e l Vi 11 «nueva y  Gómez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En lo sucesivo, los particulares, los 

Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales que, 
acogiéndose á las prescripciones del Real decreto de 7 
de Abril de 1893 hicieren por sí ios estudios y redacta
sen el proyecto de alguna carretera comprendida en 
el plan general de las del Estado y que no hubiere sido 
ya estudiada por los funcionarios de la Administración, 
no tendrán preferencia para la construcción de la obra 
ni derecho al abono del importe de los estudios, aun 
cuando la Administración disponga la subasta ó la eje
cución de dicha obra.

Art. 2.° Los estudios que se estén verificando á la 
fecha del presente decreto con conocimiento anterior 
de la Dirección de Obras públicas y demás condiciones 
que determina el Real decreto citado, se tram itarán y 
ultimarán con arreglo á las disposiciones del mismo.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
novecientos tino.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,
M iguel Villauueva y Gómez.

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Manuel de la 

Puente y Olea, Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de los de Minas, Jefe de Administración de 
cuarta, en situación de supernumerario; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado al referido Ingeniero 
D. Manuel de la Puente y Olea, por imposibilidad físi
ca, y con el haber que por clasificación  le correspon
da, como comprendido dentro de los requisitos que 
exigen las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Kl Ministro do Agricultura,

¡Industria, Comercio y Obras públicas, 
fcflguel III la nueva y Córnea?.

A propuesta del Ministro ;de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Conse
jo' de Ministros; de conformidad con lo informado por 
el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en aprobar la ejecución del servicio de pu
blicación de los Anuarios estadísticos de Oirás públicas 
de 1895 y 1896, efectuado según se dispuso por Real or
den de 29 de Noviembre de 1893 y órdenes de la Direc
ción general de Obras públicas de 20 de Enero de 1898 
y 22 de Febrero de 1899.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
ISiguel llilauneva y Gómez.

Yisto el expediente de expropiación instruido por el 
Gobernador civil de la provincia dé Gerona, á instan
cia de D. Antonio Salvadó y Safont, concesionario de 
un aprovechamiento de aguas del río Ter, en el sitio 
conocido por Pastera!, en el término de la Selíera, de 
la mencionada provincia:

Vísta !a providencia de aquella Autoridad de 17 de 
Abril último, declarando necesaria la ocupación de la 
presa de Canet y de una parte de la acequia de la Par- 
diña para ia ejecución de las obras que el referido 
aprovechamiento repuiere:

Vistos los recursos de alzada contra esta providen
cia, interpuestos por D. Mariano Rivas y Girbal, como 
apoderado de les Marqueses de Castelldosrius; por el 
mismo D. Mariano Rivas, en nombre propio; por Don 
Juan Rivas y Girbal, como apoderado de D. Ricardo 
Carda mi, y por D. Andrés Guerra y Boch.

Yistos los artículos aplicables al caso de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y del re 
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio si
guiente: g-

Considerandc:
1.° Que esta obra ha sido declarada de utilidad pú

blica:
2 ° Que, según el art. 17 de la ley, en este segundo 

período sólo se puede reclamar contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta, pero en modo alguno 
contra la utilidad de las obras, que quedó resuelta 
ejecutoriamente por la declaración de utilidad p ú 
blica:

3.° Que el concesionario tiene la obligación inelu
dible de ejecutar las obras de que se trata  en el lugar 
señalado al efecto:

4.° Que las reclamaciones de los que se alzan con
tra las providencias del Gobernador de Gerona, de que 
queda hecho mérito, no se refieren directamente á com
batir la necesidad de la ocupación qne se intenta, ún i
cas admisibles, según el art. 17 j a  citado.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas y 
con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en confirmar la providencia apelada del Go
bernador civil de la provincia de Gerona de 17 de Abril 
útimo, que declara necesaria la ocupación de Ja presa 
de Canet y de una parte de la acequia de la Pardiña, 
como consecuencia de la concesión otorgada á D. An • 
tonío Salvadó y Safont del aprovechamiento de aguas 
del rio Ter en sitio conocido con el nombre de Paste- 
ral, en el término de la Sellera, de la provincia antes

citada, desestimando las alzadas contra la misma in 
terpuestas.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro cíe Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Wil&anueva y Gómez.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; de conformidad con lo informado por 
el de Estado en pleno;

En nom bre de Mi A ugusto  Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y com o Reina  Regente del Reino,

Yengo en aprobar el concurso celebrado por la Co
misión ejecutiva de la Exposición Universal de París 
de 1900 para la contratación del servicio de transporte 
de ida y vuelta á dicha villa de los objetos y productos 
de expositores españoles.

Dado en Palacio á veintidós de Novjembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel WSfilaiiueva y Gómez.

■ M ISTERIO DE I A  60BERKACI0R

BEAL ORDEN
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instruido á instancia de D. José María Fer
nández y Fernández, en solicitud dé que se le autorice 
para vender embotelladas las aguas minero-medicina
les que emergen del manantial de su propiedad deno
minado «Fuente Agria», sito en término de Paterna, en 
esa provincia, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Eu sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dic
tamen de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo de nuevo del expe
dienta relativo á la autorización solicitada por D. José 
María Fernández para vender embotelladas, previa su 
declaración de utilidad pública, las aguas minero me
dicinales que emergen del manantial «Fuente Agria», 
en término de Paterna, provincia de Almería.

Declarado concluso el expediente, á los efectos del 
artículo 7.° del reglamento de baños, se designó un 
Médico Director para que inspeccionase la localidad y 
fuente é informara lo procedente.

Cumpliendo D. Camilo Casiell el encargo que se le 
confirió, manifiesta, después de confirmar los datos que 
ya obran en el expediente, que las aguas sou m inero
medicinales y pueden clasificarse entre las ferrugino
sas bicarbonatadas acídulas, variedad litínícas; que su 
tem peratura de emergencia es de 15°, y ei caudal dis
ponible es de 150 litros por hora; que su escaso caudal 
y su composición combinada con su tem peratura impi
den que puedan ser.utilizadas, en un balneario, pues ni 
podría satisfacerse con ellas la  necesidad de uoa regu
lar concurrencia, ni su abundancia eo ácido carbónico 
y bicarbonato de litina, llenarían grandes indicaciones 
balneoterápicas ni balneológicas sometidas á la cale
facción artificial, no habiéndose usado nunca, por esas 
razones más que en bebida; por todos lo que opina que 
no debe exigirse la construcción de balneario* y sí a u 
torizar la explotación y venta de las aguas convenien
temente embotelladas para, su uso por los enfermos á 
quienes se les prescriban.

Por todo lo expuesto, y en vista de los datos que j a  
obraban en el expediente, la Comisión, reconociendo 
que las aguas de «Fuente Agria» de que se tra ta , son 
minero-medicinales, como ferruginosas bicarbonata
das acídulas, variedad litínicas, que por su tem peratura, 
composición y escaso caudal no se prestan á ser utili
zadas con ventaja en balneario, y si principalmente en 
bebida, por lo que no debe exigirse la construcción del 
establecimiento á que se refiere el reglamento de ba
ños, y á las que, según su art. 5.° se puede declarar de 
utilidad pública, lo que por .tanto no procede otorgar 
en este caso, entiende que debe proponerse, como reso
lución de la consulta pedida, se autorice á los efectos 
de la Real orden de 17 de Mayo de 1886 y Real decreto 
de 12 de Junio de 1894, la exportación y venta en las 
farmacias y depósitos autorizadas al efecto de las aguas 
que emergen del m anantial «Fuente Agria», término 
de Paterna, provincia de Almería, siempre que estén 
convenientemente embotelladas, estimándose en estos
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términos la solicitud formulada por D. José Maiía Fer
nández y Fernández».

Y de conformidad con el mismo, el R ey  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R eina Regente del Reino, ha tenido 
por conveniente resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to, el del interesado y fines oportunos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1901.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  PUBLICA
Y BELLA S  ARTES

REAL ORDEN

Ilm o . Sr : Por resultado del expediente instruido 
para la provisión en turno 1.° de concurso de la cáte
dra de Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela 
provincial da Aítes é Industrias de Málaga; de con
formidad con lo informado por la Junta inspectora de 
las Escuelas de Artes é Industrias, y cumplidos todos 
los trámites y condiciones marcados por la legislación 
vigente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900, 41, 49 y 52 del reglamento orgánico de la 
misma fecha, y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del 
mismo año;

S. M, el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina
Regente del Eeino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de Aritmética y Geometría de la menciona
da Escuela á D. Benito ViJá y Villa, que es en la ac
tualidad Profesor de la misma asignatura en la Escue
la de Almería, con el sueldo anual de 2.500 pesetas y 
demás ventajas que Ja ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  méritos de D. Benito Vilá y  Villa.

En 7 de Febrsro de 1876 fué nombrado, por la Junta de 
Profesores de la Escuela de Bellas Artes de Málaga, suplente 
de la clase de Aritmética y Geometría, siendo aprobado dicho 
nombramiento por la Academia provincial de Bellas Artes 
en 14 del mismo mes y ano.

En 24 de Septiembre de 1878, á propuesta de la Junta de 
Profesores, fué nombrado por la referida Academia, en uso 
de las facultades que le estaban conferidas, Ayudante en pro
piedad de Aritmétíoa y Geometría, con el haber anual de 1.500 
pesetas. Este nombramiento fué ratificado por Real orden 
de 18 de Marzo de 1882 y por Rsal orden de 9 de Noviembre 
de 1898.

Reorganizadas por Real decreto de 4 de Enero de 1900 las 
antiguas Escuelas de Bellas Artes, fué confirmado, por Real 
orden d* 24 da Agosto de 1900, en su cargo de Ayudante nu
merario de la Sección técnica de la Escuela de Artes é Indus
trias de Málaga.

Ha estado oficialmente encargado de la cátedra de Arit
mética y Geometría, y ha sido Secretario de la Escuela.

Por Real orden de 17 de Julio de 1901 fué nombrado, en 
virtud de concurso, Profesor numerario de laEafiuela provin
cial de Artes é Industrias de Almería.

Bachiller en Artes desde 1863.
Autor de una obra titulada Aritmética y  Geometría p ro 

pia  del dibujante, que el Consejo de Instrucción pública 
ea 1894 declaró de mérito en su carrera.

ADMINISTRACiON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Encargado de Negocios interino de España en Caracas 

comunica á este Ministerio los fallecimientos siguientes:
D. Miguel Adiego Morriones, de sesenta años de edad, na

tural de Grisén, provincia dé Zaragoza, dejando como bienes 
relictos un reloj de níquel y dos baúles con ropa y libros.

El Presbítero Doctor D. José Dávila y González, de cuarenta 
y un años dé edad, n&túral de las islas Canarias, hijo de Bar
tolomé y de Margarita. En poder del dífanto se encontraron 
dos recibos justificantes de debérsele 20.880 bolívares.

D. Emilio Astorga, de sesenta años de edad, natural de 
Cádiz, dejando como bienes relictos varias pequeñas cantida
des y alguna ropa y efectos de escaso valor.

El Cónsul de España en Veracruz participa el fallecimien

to de D. Rufino Gómez, natural de Arredondo, provincia de 
Santander, dejando una letra por valor de 490 pesos 2 centa
vos y alguna ropa.

MINISTERIO 0E HACIENDA

Uteeeeadifi general de, la Blenda pábliea.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 25 al 28.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deu - 
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decreto 
de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 20.800.

Idem de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100, pre
sentados para la agregación de sus respectivas hojas de cu
pones, con arreglo á la Real orden de 18 de Mayo de 1899, 
hasta el núm. 3.026.

Idem id. de residuos precedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á 
la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.310.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus, títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, hasta 
el número 7.599.

Día 26.

Idem de acciones de O oras públicas y carreteras de 34 mi 
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo - 
nes de los vencí mientas de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Jubo U 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 27.

Idem de toda clase de Deudas le 1 semestre dé Julio de 1882 
y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripcio
nes), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso 
da titules del 2 por 100 amortizados m  todos los sorteos; fac
turas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Bia 28.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y  residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega da valores depositados en arca de tres llaves, pre
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones.y canjes.

Madrid 22 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 
Miguel Monares.

R a n e o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misible, números 460 366 y 461.577, expedidos por este esta
blecimiento en 2 y 6 de Julio de 1900 á favor de D. Valeriano 
Weyler Nicolau, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madbid y 
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del 
reglamento vigente de ests Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 20 de Noviembre de 1901.=E1 Vicesecretario. Ga
briel Miranda. X —2267

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ,

Direceioa general de Correos y T elegrafos 
Correos .

Brochón  1 .a— Ne q o o ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de Balaguer á la de 
Ciurana, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go 
bierno civil de Lérida y en las oficinas de Correos de Lérida, 
Balaguer y Ciurana, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno y en las Alcaidías de Balaguer 
y Ciurana, hasta el día 4 de Diciembre próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil de Lérida el día 9 del citado Diciem
bre, á las once.

Madrid 6 de Noviembre de 190L =  E1 Director general, 
F. Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula

personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de Teruel á la de 
Alcfcñiz, bajo el tipo máximo de 10.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y de Alcañíz, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la AJcbI lía de Alca- 
ñiz hasta el día 4 de Diciembre próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 9 del cicado Diciembre, á las once.

Madrid 6 de Noviembre de 190l.=El Director general, 
F. Lavína.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita, 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8̂

Debiendo procederse á la celebración de subasta par» con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de C uranA. á la de 
Seo de Urgel, bajo el tipo máximo de 3 999 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Lérida y en las oficinas de Correos de Ciu
rana y Seo de Urgel, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en el citado Gobierno civil y en hs A'caldías de 
Ciurana y Seo de Urgel hasta el día 4 de Diciembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá - 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 dei citado Diciem
bre, á las once horas.

Madrid 6 de .[Noviembre de 1901.= E ! Director general, 
F. Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédnl$>.

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
ó en automóvil desde la oficina de Correos de Logroño á la de 
Laguna de Cameros, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas 
anuales y  demás condiciones dei pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Logroño y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y de Laguna de Cameros, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Al
caldía de Laguna de Cameros hasta el día 4 de Diciembre 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 del ci
tado Diciembre, á las once.

Madrid 6 de Noviembre de 1901 .=  El Director general, 
F. Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T , natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm. ....,, se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el préepo
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por. la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública a caballo, 
en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Correos de 
Orense á la de Verín, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas 
anuales y fiemas condiciones del pliego que estVda manifiesto 
en el Gobierno civil de Orense y en las oficinas de Correos de 
Orense y la de Verín, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo l .Q del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en el citado Gobierno civil y en la Alcaldía de Ve
rín hasta el día 4 de Diciembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá.lugar en el repetido 
Gobierno el día 9 del citado Diciembre, á las once horas.

Madrid "6 'de‘ Noviembre de 1901. =  El Director general, 
F. Laviña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el rdísro aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad oe esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita .haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del i&teresa; Q.\ —S
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Subsecretaría. Sección de Estadistica.
En cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 31 

de B a yo  y Real orden de 8 de Agosto itltiuüo, la Sección de 
Estadística de Instrucción pública lia formado el escalafón :

di los PrufeyortD uu raer nr ios del Con^rvutorio de Música y 
Declamación de Madrid, Uniendo en |ku 111a los datos remiti
dos por los i ate res id o  a, cu» m pulsados c m los tx  latentes en los 
expedientas personales y  hitjas de sen?ic ios  de los m ism os  ; 
f  tfó obran en el Ministerio.

CoaoB pudiera, sin embarco, haberse cometido iuvoluuta- 
rl ara en te aíyún error m ater ia l ,  con el objeto de su b sa n a r lo  y  
con el de que Jos ioteresados puedan formular las  redamacio
nes que entiendan procedentes» m p u b lica  i  continuación el

escalafón provisional de los Profesores numerarios del Consér
vate fio de Música y Declamación, señalándose treinta días de 
término, á partir del de la Inserción del mismo en la Gaceta, 
para que los que se crean perjudicados © noten cualquier 
error ú omisión que Ies interese subsanar puedan entablar la 
oportuna reclamación, acompañada de los justificantes que 
correspondan,

Madrid 18 de Noviembre de 1901. =E1 Subsecretario, F.
Requejo. .

ESCUELA NACIONAL DE MUSICA Y DECLAMACION (HOY CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION) DE MADRID

Escalafón provisional de Profesores numerarios del Conservatorio.

¡ 
Kú̂

ero 
...__

| NOMBRES Y APELLIDOS

NACIMIENTO 'INGRESO

CÁTEDRA
QUB DESEMPEÑA SITUACIÓN! | OBSERVACIONES

Fecha, Proviocia. Procelimieoto. Fecha»

1 D. Jesús Ufaría de Monasterio y Agite-> 
ros. . . . . . . .  ............................

i

1 21TT1836,., Santander . Real orden. 10 3-1857... Perfeccionamiento de violín y 
de Música instrumental de 
Cámara.......... ..........■............ Activo.. . . . Académico de número de la de Bellas Artes

• 2-|| Víctor de Mirecki y Larama!......... 29-7 1848. <. Tarbes (Fran*
Oposición..

I d em. . . . . .  •

L B 12-18^4  ̂ oloncello ................................ Idem..........

de San Fernándo.—Consejéro de Instruc
ción pública. — Comendador de la Orden 
militar del Santísimo Cristo de Portugal.

Caballero de la Legión de Honor, de Villavi- 
eiosa y del Cristo de Portugal.

3'
4
5n

Tf -id Lint itL ID i í  TI 1 «Si W TP̂ÍIi GlfVlT 'SPS1 ü. * * » m 2-7-1837... 
16 54845,.. 
30-11 1835,,
3 12 1810'..

11-4 1843,. J 
7-3 1849...

12-4 1834. .. 
25 9-1,856.
7-7-1850... 

28-6-1862... 
24 12 1863..
3-11-1854.. 

14-2-1837...

Logroño. . ; 
Barcelona..

9 10-1875.. .bulfeo........................... . Idem... . . . .
Y ivwr* l?¡ini, «c* "fr n¡f Ibif "I l»:|ÍSI T̂Plil Y i. m . * * Real orden. 13-2 1883 Trompa ............................. Idem.......... »
% ¡C w%, ■■*>%, i9 *% <s% 1 ¡id. jrt "*% m idÉ 1 <ifi vw U i .. : M adrid.. . . . Oposición..

Real orden.
1/-3 1883 Clarinete .................. . ............ Idem.... . . . »

Antonio Vico y Pintos. . . . . . . . . . .
Doña Dolores Bernis y Bar mudez»... 
D. Tomás García Coronel............ ....A 'itfTb 4" «tb “irti •? a d A m TT M C r# iPi1 IV 11 T* 1

Cádiz........
Guipúzcoa..
Soria. . . . . .  
Madrid - •.. ■

L° 31883 Declamación............................. Idem.......... *u« Oposición..
Idem ..........
Concurso...

7 7-1883... Arpa. . . » ......... ........................ Idem.......... »/
8
9-1A

l.°-9 1883 .. Tromba y cornetín. . . . . . . . . . . Idem.........
25 1-1885... Solfeo.......................... . Idem.......... »

José Tragó y Arana.. . . . . . . . . . . .í n Di-» i rr rr 17c/I A nOCÍ
Madrid . . .
Logroño... 
Madrid . . .  
Madrid . . . .  
Guipúzcoa.. 
Vizcaya....

Barcelona.. 
Málaga. . . .

Oposición. 
Idem.......

l.°-3-1886... Piano .................................... Idem.. . . . . . »JLU
11
12
13
14
15

16
17

18

19
20 
21 
22

21:1-1888.... Oboe., ........................... . Idem.......... »
XP na -i.'Tu /i i f-a a il /'N, 'ta rr éí 1 -íiiiW RiT O Oi-GT̂iiQ Idem.. . . . . . 7-2-1888... Fiauta ................. ............. Idem... . . . .
Enrique Fernández Arbós. . . . . . . .
Valentín de Arín y Goenaga.. . . . .
VftlpTitín Znhianrrft . . . .  . . .

Idem . • .... 12 7-1888... V íolín......... ...................... Idem.......... »
Idem.......... 17-5 1889 . Harmonía.................................. Idem...... »
Concurso... 23 3-1891... Conjunto vocal é instrumental. 

Solfeo... ............................. .....

Idem.......... Académico de número de la de Bellas Artes

TacjA T?avroTvfr\<a v Trn4*Vi * ^ 29-118’:9 . .. 
7-9-1858...

19 31842...

11 1 1847 ..

Real orden. l.°-5 1891... Idem... . . . .
de San Fernando.

■ »
Tac¿ Murió OflRtiillft. V (rílTrotft . . . . Permuta... -l.°-8-1891... Gramática y Preceptiva literaria 

Organo........... ............ .............

Idem .... . . . Fué numerario de los Institutos de Soria, 
Zamora y Oviedo. — Licenciado en Filoso
fía y Letras.

Oonsejero de Instrucción pública. — Aca
démico de número de la de Bjilas Artes 
de San Fernando.

»

TI /I rtf A ti rt /*v nívrt A il O T ú A Madrid. . .  

Coruña. . .

Concurso... 

Real orden.

11 3 1892... Idem.... . . .

11-3 1892... Cauto.............. ........................ Idem .... . . .
TX T n y4a D lo prtA rÍAmiXQViCÍ 19-7-1850... 

26-8 1842...
Zaragoza .. 
Tarragona . 
Tarragona.

Concurso... 15-5 1892 .. Idem.................................. .. Idem..... ... »
A 'nfnnio WnYftOfiUCí V T vil * Idem... . . . . l.°-7 1893... Canto y Declamación lírica—  

Historia y Filosofía de la Mú-
SÍC8.............. ......... ...........

Contrapunto y fuga y Compo
sición . . .  . . . » ......... .

Idem,,. . . >
FTplinfi Ppflrfll v Savaté.......... . 19 2-1841... Idem.......... 19-12-1894..

Idem..........
23 T?m?Ko Spi*t*atio v Rníz . » . . . . . 13-31850... Alava ....... Idem.......... 22-8 1895 ..

Idem.......... »
24
25
26
27
28
29
30

Doña Pilar Fernández de la Mora. . . .
TV rPv\ m o a T?AFTlfln/1P7 rj-Tfií 9i

25 3-1869... 
15 12-1839..

Sevilla . . . .  
Madrid . . . .

Oposición.. 
Real orden.

13-3-1896 . P i an o ............... . Idem.......... >
11-12 1896 . Composición............................. Idem.......... »

1 Ift V»1 A TJ A »t\ Q *|A /l AVT tT .Qq1/>Ú0 •25*1-1834... 
5 6 1838...

Zaragoza .. 
Madrid. . . .

Idem.......... 11-12 1896 . Solfeo....................................... Idem.......... »t aDio iiei nanuez y oalucb.
Idem.......... 11-12 1898.. Piano....................................... . Idem.......... >

Doña Clotilde Lambía y Galán...........T*\ T /vri c& A¡ A A iVllOrlTI (;ÍITrtT\A
1.° 10-1841.. 
31 7-1834...
16 4 1818,..
17 9 1839...

Madrid... . . Concurso... 
Real orden.

15 12-18 9 6 .. Dec1 a moción.......... . Idem.... >
Madrid. . . . 11-12 1896.. Harmonía......... ...................... Idem.......... »

TXa-tÍq T uiitíi v Pqrr9 Madrid..... Concurso... 12 2 1901... Solfeo..................... ................... Idem.......... »
n A nfnnio IvÓDez Almsffro... . . . . . . . Murcia... . . Oposición.. 

Concurso...

Idem... . . . .

29 4-1882.,. Excedente..
»
>

Pascual Vei£ra iglesias.-. .............
José María Fernández de Valderra-

mn v O r f i T i 7 . n I . . . . . . .

9 4-1842... 

19 31850...

Lugo. . . . . .  

Logroño...

14 5-1892... 

18 6-1893..

*

»

Idem..*.. . .  

Idem..........

>

Madrid 18 de Noviembre de 1901. =E i Subsecretario, F. Requejo.

Nota bibliográfica de verías obras impresas en castellano en el 
exir anj tro, que D. Clauiio Perlado Melero, como socio de la 
casa editorial de esta Corte, Hernando y Compañía, desea intro
ducir en España después de cumplir las formalidades preveni
das en el decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real or
den de 19 de Mayo de ¡893.
«Curso de enseñanza científica.—Ciencias físicas y natu

rales. > Por Paul Bert. Trad. de E. Gadea.—París. A. Colín 
y C.* 1899. 1 vol. de 353 págs. 8.° con figs. Ínteres.

«El año infaltil de lectura* por M. Guyau. Trad. castell. 
por Gómez Arca. Rev. y correg. por Ignacio Manuel Alfcami- 
rano, 10.a ed.—París. A. Colín y C.a 1901. 1 vol. de 118 págs. 
8.° con figs. ínteres.

«El año preparatorio de lectura corrisnte.—Moral.—-Cono
cimientos usuales. > Por M. Guyau. Trad. castell. por Gómez 
Arca.—Rey. y correg. por* Ignacio Manuel Altamirano* 10.* 
edición.—París. Armand Colin y 0.a 1901. 1 vol. de 207 pá
ginas. 16.° con figs. ínteres.

«El primer año de lectura corríente.-r-Moral.— Conoci
mientos usuales —Deberes cívicos.» Por M. Guyau. Trad. por 
Gómez Arca.—Rev. y correg. por Gustavo A. Baz. 3.a ed.— 
París. A. Colin y 0 .a 1901. 1 vol, de 336 págs. 4.° con figs. 
ínteres, y un planisferio.

«Método Neel.»—Lectura.—Escritura.—Lecciones de co
sas.—Primeras nociones.—Libro 1.° Guía general.—Libro 2.° 
Enciclopedia infantil.—París. A. Colin y C.8 s. a. 2 vols. de 
32y 63 págs. 8.° prol. con gr&bs. y figs. ínteres.

«Tratado de Química», por E. Drincourt. Versión españo
la por Laureano Calderón y Arana y José Rodríguez Carra- 
cilo .—Parí-:. E. Campiómont y G.i# 1895. 1 vol. de 418 págs. 
8.° con figs. interés.

Ma Ir i í 18 de Noviembre de 1901.—El Subcretario, F. Re- 
quejo.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el ex- I 
tranjero, qm D. Gabriel Molina, vecino de ezta Corte, domici- ^
liado en la calle M^or, 15, tn nombre de la Cata editorial £
R. Herder, de Fnburgo de Bnsgovia (Alemania), desea intro- <j 
ducir en Esp %üa después d* cumplir las JormaUdades preveni* d
das en el decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden 1
de 19 cte Mayo de 1893. ^

«Panegíricos de Ja Santísima Virgen y de afganos Santos» ¡J
(tomo 2.° de «El Pulpito Americano*). por el E. P Nicolás p
Cácares.=:Friburgo de Brisgovia. B. Herder. 1901. Un vol. de 1<
x 628 págs. 8.°

«Timoteo ó cartas á un joven teólogo*, obra póstuma de 
Francisco Hettinger, ofrecida á los seminaristas y Sacerdotes r
de los países de lengua española, psr D. Diego Lastras.—Fri- e
burgo de Brisgovia. B. Herder. 1901. Un vol. de xviii-620 pá- ^
ginas. 8.° jj

Madrid 19 de Noviembre de I90L=Ei Subsecretario, F. Re- b 
quejo,

M I N I S T E R I O  D E  A G R C U L T U R A , I N D U S T R I A , C O M E R C I O

Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.

j En virtud de lo dispuesto por Reai orden de 25 de Septiem- 
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 

i próximo mes de Diciembre, a las once, para la adjudicación 
I en pública subasta de los acopios de piedra para conserva- 
! ción de la carretera de La Palma á Almonte, durante los años 

de 1902, 1903 y 1904, provincia de Huelva, cuyo presupuesto 
í de contrata es de 31.3U8 pesetas 75 céntimos, 
j La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura; Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 da Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para toinar parte en la subasta será de 820 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. == El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal nüm . .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de La. Palma á Almonte, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Huelva, 
se compromete a tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad d e .....

proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra»
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por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las
obras, as'com o tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente*} —S

En YTtudda lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiem
bre de .1901 s esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próxim o mes de Diexabre, á las once, para la adjudicación 
en púLúea-subasta de los acopios de piedra para conservación 
d é la  carretera de Ilusiva á Sanlúear de G uadiana, durante 
los aím.3 de 1902, 1903 y 1904, provincia de Huelva, cuyo pre
supuesto de contra ta  es de 17,644 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Coras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro- 
v ire  A de H - ^ v i

be n  a, proposiciones en el Negociado correspon- 
c r í terio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y
O ? en las horas hábiles'de oficina, desde el día
d r  «t~ las cinco de- la tarde-.del dís-19 de Diciembre
p t dos los Gobiernos civiles de la Península, en
kut> uuvá y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel se lkdo  de ha clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte es  la subasta será de 180..pesetas 
m  m etálico ó en erectos de la  Deuda pública al tipo que les 
©stá asignado per las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene"’ la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

M v iiid  20 de Noviembre de 1901.—El Director general, 
D. A rias de M iranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  últim o,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Huelva á Sanlúear de G uadiana, 
duran te los.años de 1902,1903 y 1904, provincia de Huelva, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de jos mismos, 
con estricta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero•.advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po? 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

E n/v irtud  de lo dispuesfcojpor Real orden de 18 del actual, 
esta, Dilección genera] lm canalado el día 24 d-el próximAmes., 
de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera, de Madrid á Castellón, prim era sección, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Cuenca, esyo presu
puesto de contrata es de 33.748 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Cuenca.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricultura, Industria , Comercio y 

'■■Obras públicas-, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta  las cinco de la tarda del día 19 de Diciembre 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles da la Península, en 
los mismos días y horas. '

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto  mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
g aran tía  para tom ar parte en la  subasta será de 340 pesetas 
en metálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les 
está  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se p¡é)cederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901.=É1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición *

D. N. N., vecino de .....* según cédula personal núm. ......
fintérado del anuncio publicado con fecha ..... de ...... ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Castellón, primera 
sección, durante los años dé 1902, 1893 y 1904, provincia de 
Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
m ism os, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 2 i del próximo 
mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para co nservaemu de la ca
rretera dé Almodóvar del Pinar á la estación d* la Roda, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Cuenca, 
^uyo presupuesto de contrataos de 16.967 pesetas 10 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lí 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante 1? 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu*

ocupa el M inisterio de A gricultura, Industria; Comercio y
Obras p&^licas, hallándose de manifiesto, para c o n o c J ^ 621̂ 0 
del público. e*, presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en clicD0 M inisterio y en el Gobierno civil de ¿a p ro 
vincia de Cuenca,

Be adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de .Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras públicas, en las lí oras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las cinco de Ja tarde del día 19 de D iciem 
bre próximo, y en todos Jos Gobiernos civiles do la  Penínsu
la, en los misinos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, ‘arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garan tía  para tom ar parte en la subastadora de 170 pese- ; 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu* ‘ 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; ! 
debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acre- I 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re- I 
ferida Instrucción . •

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones ígu&~ i 
Ies, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas. ;

M adrid 2í> de Noviembre de 1901 .= E I Director general, i 
D. A rias de M iranda.

;

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Almodóvar del Pinar á la estación 
de la Roda, durante los anos de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Cuenca, so compromete á tom ar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta  sujeción á los expresados requisitos 
y condicionas,por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó-m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la (fue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 de] próximo mes 
de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera  de Cuenca á Alcázar de San Juan , durante los feños de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de 
contrata es de 31.303 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comerció y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil áe la  pro
vincia de Cuenca.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  <iím_jLQ .rSo T)jnfpmlvi»a
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 320 pe
setas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N .N ., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ...... ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Cuenca á Alcázar de San Juan, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Cuenca, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

| (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran- 
| do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
| desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada

mente la  .cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ~  S

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual,
! esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
j de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública su^ 

basta de los acopios de piedra para conservación de Ja carre
tera  de Oe»ña 4 Alicante, durante los años de 1902,1903 y 1904, 
provincia ■ de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 

{ 15.613 pesetas 38 céntimos.
j La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
j Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
> Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
[ ocupa el M inisterio de A gricultura, Industria , Comercio y 

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricultura, Industria, Gomercio y 

• Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la  fecha hasta las cinco d ú la  tarde del día 19 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1Á arreglándose al adjunto  mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garan tía  para tom ar parte en la  subasta será d e '160 pese- 

1 tas an metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les

está a s ig n é 0 P°r  las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse 3 ZZ.Í1 nliego el documento que acredite 
haber realizado @1 depósito íe l  modo que previene la reforma 
instrucción. . . .

; Bn el caso de resulten do* Ú V 4* P^posicioaes igua- 
i lee, se procederá en el acto á un sorteo 
k Madrid 20 de Noviembre do 1901.s±'bi 1
l D. A rias as Miranda.

Modelo de proposición*

ÍL N.-NL; vecino d e    según cédula personal n >
a n te a d o  del anuncio  publicado con f e c h a d e  .... m, 
y de Jas condicionas y requisitos que se exigen para * u  ■ 
dicacién en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carre tera de Ocaña á Alicante, durante" los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Cuenca, m  com pro 
mete á tom ar á su ca rg ó la  ejecución de los mismos,. co:o. estrió-"* 
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo 6 mejorando 
asa  y llanam ente el tipo fijado; pero advíríiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese dete.nL ínada.- 
mente la eantiiMc, en pesetas y céntimos, escrita en latr?,y por

que se compromete el proponente á la ejecución de las oefii-s, 
ts í  como tocia moreda en que se añada alguna cláusula.)

flecha y firma del proponente.) —S>

En virtud de lo dispuesto por Rea] orden de 18 del actual,' 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo- me® 
de Diciembre, á las once, para la adjudicación m  pública su* 
basta de los acoplos de piedra para conservación de i& ca
rre tera de Cuenca á Albacete, durante los sñes de 1902,1905 
y 1904, provincia de Oaenca, cuyo presupuesto de contrata es 
de 32.681 pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local qua 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Oaenca.

Be adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de A gricultura, Industria , Gomercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta  las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre próx i
mo, y en lodos ios Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía para tom ar parto en la subasta será de 330 pesetas en 
metálico ó en efectos -de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada Apliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida In s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo entra las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1801.=El Director general, 
D. A rias de Miranda.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal nú m  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últim o,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para ía adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carre tera  de Cuenca á Albacete, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Cuenca, se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Ta^ancón á Teruel, kilómetros 77 al 158, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Cuenca, cuyo presu
puesto de contrata es de 35:517 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria , Gomercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto* para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Cuenca.

Be adm itirán  proposiciones, en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta  las cinco de la tarde del día 19 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

nel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,
& cantidad que ha  de consignarse previamente como ga

ran tía  para tom ar parte en la subasta^ será de 360 pesetas 
su m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado-por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado él depósito del modo que previene la referida 

i Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones ígua- 

; les, sé procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.
' Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 

D. A rias de Miránda,

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para  la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para  con
servación de la carretera de Tarancón á Teruel* kilómetros 77
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«1158, durante loi « S o s d a lp n "  m L  ia (loCuenca, se compromete n hur » J r l A J i ,  i,* mu ,nM .u 
los m ism os con estriega bp ' J \ s’ ,i ' A ™iniirítoa I y condhiom r, por h  cao* 0X^ ¿ " |
d o S n í i r X t 016,^  í ie s o S « í¿ ',  a d m i t i d o  6 tt6 | 0r Ra Jtipo UJedi.; poro sdvirtiendo que w«;h i  l# O*" desta ra  nuo nrn se fupiKSS ilktc'rituii'Hlhmente <o c.W a*ú e¿ ^ getf ^  cétóiratiS, ¿si-rita m  loho, p o  <
la, QUo se o tjopto  aiei:e ei p Mpcmeiite ¡i la ejiuuuiún tle lasasi como tQQjfc aquella en que bq añada alguna cláusula , 

(Fecha y flrmt* riel proponente.) —S

t TJXk *virtud dft lo dispuesto por Real orden d< IB del actual, ^  jTSr Dirección gfneral ña seo i? lado O día ‘14 del próximo mes **a® Diciembre, & tes once, para Ir nd julioauhSn en publica sm- A asta  de ios p .copine cte pudr 1 pron* conservación de la e t c é te ra  de Taro meóu ú Ttroirí, kilómetros 1 al 76, durante los años de 190 ¿% 1963 y 19D4, provincia de Cuenca» cuyo presupuesto do r rmtrmfca e¿ de 17.106 pesetas 49 céntimos,La sub ASta m  celebrara en \m  térm inos prevenidos por Ift Instructte m  de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid» auto h  DIrecciói i general de Obras públicas, situada en el local qus ocupa e1 t. M inisterio de A gricultura, Industria , Comercio j  
Obras r  ¿Micas, bailándose de manifiesto, para conocimiento del pú’ ilico, el presupuesto, condiciones y phnoscorrespondiente | t en diebo Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia ¿a  Cuenca.Be- adm itirán  proposiciones en el Negociado correspoo* dieifi ,e ciel Ministerio \i* A grteniiura, Industria, Dotn-rote J  DI ,ray públicas, en las boro-? Ib abites de oíteroro desdi e1 di a 
da 1 a fecba, I n s t a  Im c ' i i e u d  te 1 n r-le itei dte 19 de D * o e oisbro pré T 'mv} y tín todos loo Goliteritut eivilr-.b cte la Peam ^nb, m  
los , m 'm nos d3as y horas.Las propüsieiüiir.r se presentaran en pliegos cerro dos, **»ff ipel sollado de la clase 11.*, aricgtendoci at adjunto moda- j, y 1» cantidad que ña de consignarse previamente come í garantía para tom ar parto, en la subasta sera de 189 pese- ' ¿as en metálico ó en electos da la. Deuda publica al tipo que Iw ustá asignado por las respectivas disposiciones vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acr * iitf Jiaber realizado el depósito del modo que previene la re'ánde 
¿Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua Lies, se procederá en el acto á un sorteo entre las miomas.Madrid *20' de Noviembre de 1901. = El Director general, 
..D. A rias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......« iterado  del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 1 conservación de la carretera de Tarancón á Teruel, kilómetro s  1 al 76, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de  Cuenca, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de -los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada

m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las Obras, así Como toda aquella en qna so aSad& alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem- l>re de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxim o mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación «n  pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Albaladejito á Guadaíajnra durante los «.ños de 1902,1903 y 1904, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto  de contrata es de 28.017 pesetas 95 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por te Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la prov incia de Cuenca.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día -de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre ^próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en Jos mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado-de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  xa cantidad que ha de consignarse previamente como gar a n t í a  para tom ar parte en la subasta será de 290 peseta? «n metálico ó en efectos de la 'Deuda pública al tipo que lea « stá  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi- 'te haber realizado el depósito del modo que previene la refer id a  Instrucción.
En el caso de que resulten dos-ó más proposiciones igua- iesu se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de M01.=E1 Director general. I>. A rias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal au m ........enterado del anuncio publicado con fe c h a   de ...... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para Ir adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de Ja carretera  de Albaladejito á GuadaJajara, d u ran te  los años de 1962, 1903 y 1904, provincia de Cuenca, se compromete á tom ar á m  cargo  la ejecución de los mis- 

m o s, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones , por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando J is a  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que ¿ero 

desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita ea letra, por la q u e  ge compromete el proponente á la ejecución de las obras a s í como toda aquella en que se añada alguna cláusula).
(Fecha j  firma del proponente.) —S

. E a Tn/Íí111 io dispuesto por Real orden de 18 de N .vLm - w a  de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del í

pnWUvror»;^*, ^  Dii iim bre, u bis craw pura íic^ eióxi ea
publica de lo*á tuupios de piedra para ecmse* W ión delf\ i*7r¡refero de óD rem osa dtd Cúbico ii S^eed-óu ? durante los aLos de 1902 1903 y 1901» provineut «DCVu'Pa tuy a  presupuesto de controla es de 20 853 pesetas 32 'bonhmos."La subasta ceh braia en les te itvdños p.evenidos por la !t staieeíiSo sk 1 1 d(* Heptim bro do 7 obXL ea Madrid, ante la Diroceitm genero^9 i Obras i)iiLae^s, s itúaJa ea el local que ^íropnid \ n ĥ t^ io  *L Af u^u itu ro , lude Din» Oomeeopo y Obroe publicas» halle nilones de manifiesto, pai a eonncmiiento ¿el púo!ico, e 1 prosupue^ to , condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G ohrroo %‘ú l de la pro- 
viñeta de Cuenca.Se adm itirán proposiciones eñ el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura» m d u s tra , Comercio y Obras públicas, en las horas hnbilts do oficioa» desde^el día iV la fiicña ño sin las cinco de la tarde chl im  19 de^Diciem- b u  próximo, y en iodos los Gobiernos eivxjds de la P enínsula, et¡ ¡m mismos días y ñoras.Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado m la dase  11.a, arreglandose al udjnnto modelo» y 3a eantidr d que ha de consignarse previamente como garantía para lom ar parte en la suhostu será de 210 pesetas tú metálico ó en d e d o s  de la Deuda publica a; tipo que les íssIi asignado por las respectivas a¡spÓsídonps vigentes; debiendo acompañarse á cada pliigo el doce mentó que acredite buhar realizado el depósito oel modo que previene la referíds íasirueeióiuEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales# se procederá en el acto á un sorteo enrte las mismas.Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
ii. i i  M.f vrcino d e  según cédula personal núm»roturado del anuncio publicado con fecha ....... de ..... ú ltimo» y de L.s t o adiciones y requisitos que se exigen para la (idjuüicación en pública subasta de los acopios de piedra para < onservpnión ríe la carretera, de Carrascosa, del Campo á 8a- cedóu, dar a lite Jos años de 1902f 1903 y 1904, provincia de Cuenro, se compromete á tom ar a su cargo la ejecución de los mismas, tt-ii íi.^trte.ta snieción á los expresa,dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran» i o lisa y 11 ama mente d  ripo fijado"; pero advirt leudo que será íoseebada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad» en pésetes y céntimos, escrita en letra, por te que se ec upronmto el proponente á la ejecución de la s  ansr&s» así como toda aquel 1 \ en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre de ISO’, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo raes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Castellón ai Grao, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contra ta  es de 19.541 pesetas 88 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricultura. Industria, Comercio y GOt&s publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil da la provincia de Castellón.8s adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19- de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 200 pesetas en-metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que le? está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á.cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re ferid?- Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.M-uirid 20 de Noviembre de 1901.=: El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .«atorado del anuncio publicado con fe c h a   d e  últim o

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- judicacidn en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de Ja carretera de Castellón al Grao, durante ios años de 1902,1903 y 1904, provincia de Castellón, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga*, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente ia cantidad, én pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponenfe.) S

En virtud de Jo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre de 1961, esth Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Diciembre, ¿ las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Madrid á Castellón y de la de Teruel á Sa- gunto á E-irrian*, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de CnsteJIóa, cuyo presupuesto de conrata es de 34.899 pesetas 51 céntimos.
La subasta se ©e¿ebrará en los térm inos prevenidos por lt  ha&trnceión de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h  

Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« t-cupa el Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y 
ObfW  oáMicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento áeJ p m íc o , eí presupuesto, condiciones y planos correspondiente^ tx i dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de G ate llón . *-

Sé &dnnil>án 'proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricultura, Industria , Comercio y

Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día. de la fecha hasta  las cinco de la tarde del día 19 ó.e Díeiem- próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, m  papel sábado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y Ja cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 350 pesa- tas m  metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que íes está asignado por las respectivas disposiciones, vigentes-; debiendo acompañarse á cada pliego el doeumento^ que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mism as.Madrid 20 de Noviembre de 1901. = E 1  Director general, 
D. A rias da Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino da ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha . ... d e  últim o,y da las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta d-e los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Madrid á Castellón y de la da Teruel á Sagunto á Barrían®., durante los anos de 1902, .1903 y 1904, provincia de Castellón, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta snieción á los expresados requisitos y 'condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- manta la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , pos- la que se compromete el proponente á ha ejecución de las obras,, así ¿orno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) — S

En v irtud  de lo dispuesto por .Real orden de 12 de Octubre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Diciembre, á las onc?, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Puebla da Vaiverde á OastVíión, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 18.871 pesetas 67 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno eivíl de la pro» vincia de Castellón.Be adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricultura, Industria. Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 190 pesetas en metálico ó en efectos rLa..Ia Banda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito haber realizado el depósito del modo que. previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de 1901.~E1 Director general* D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha .... d e  último, yde las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju dicación en pública subasta de,. Jos acopios de piedra p a ra  conservación de la carretera de Pneb'a de Vaiverde á Castellón, durante los años de 1902, 1903 y 1901, provincia de Castellón, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos* con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d é ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras*, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de O ctubre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de pieara para conservación. de la carretera de la de Zaragoza á Castellón á Vinaroz, du ran te los años de 1902, 1903 y 1904» provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrate es de 14 091 pesetas 96 céntimos*La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección generad de Obras públicas, situada en el local qu« ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto» condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Castellón.. _ S5e admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente drí Ministerio d e  Agricultura, Industria, Comercio y pbrás públieas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tente del día 19 de Diciembre
Íúóximo, y en todos loi^-Gobiernos.civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la suqasta será de 150 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de 1901.=E1 Director general* D. Arias de Miranda,
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Modelo de proposición j
X). N. N., vecino d e    según cédula personal núm , j

iterad o del Anuncio publicado con iecfiia d e  último, •
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjn- i 
dicacioa e:a pública subasta de los acopios de piedra para I 
conservación de la carretera de la de Zaragoza á Castellón á \ 
Yinaroz, durante Ic-s añes de 1902, 1903 y 1904, provincia de | 
Castellón, se compromete á temar á su cargo la ejecución de j 
los mismos, oon estricta sujeción á los exxitesados requisitos j 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y lla namente el tipo fijado;"pero advirtiendo que será 
-desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la. cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como todi aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Focha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Optu- 
l)?e de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, parala adjudicación 
en pública subasta de ios acopios de piedra'para conservación 
de la carretera de Zaragoza a Castellón, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Castellón, cuyo presupuesto 
de contratares de 29.994 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local .que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la'pro- 
vincla de Castellón.

Se adro i tiran proposiciones en el Negociado correspon
diente del Bdinisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras oúblic&s en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tsrde del día 19 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos cíviies de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas es 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiende 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habe? 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. 17. N., vecino de ...... según cédula personal núm. .....

enterado del anuncio publicado con fecha  d e últim<
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
dieación en pública subasta de loa acopios de piedra para con 
-servación de la carretera da Zaragoza 4 Uastell^nLdnx&nt 
ios snwue iuo2rrl0ú3 y 1904, provincia dé üastelíon, se eom 
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, coj 
estricta sujeción á los expresados requisitos y¿ condiciones 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sen 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obras, así como toda aquella en que se ana i a alguna cláusula, 

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  M a d rid . 

Subasta d© más de 15 .000  pesetas y menor de 25 0 .0 0 0 .
La Diputación provincial ha acordado contratar en pú

blica subasta, que tendrá efecto el día 17 de Diciembre, á ias 
once de la mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de carne de vaca y carne
ro que sea necesario en el Hospicio y en la Inclusa durante el 
año de 1902, cuyo importe se calcula en 111.750 pesetas, bajo 
el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES *

1.a El contratista quedará obligado á suministrar sin li
mitación alguna, y entregar por su cuenta, la carne de vaca 
y carnero que diariamente sea necesaria en el Hospicio y en 
la Inclusa durante todo el año de 1902.

2.a La conducción y entrega de dicho articulo á los expre
sados estableeimientos de Beneficencia se hará antes de ano
checer, á fin de que pueda tener lugar su reconocimiento por 
los Revisores Peritos nombrados al efecto y para que se ins - 

, jpeccione el peso por los Sres. Director ó Interventor.
3.a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de su

perior calidad é igual en finura y condiciones alimenticias á 
la mejor que se expenda al público en los principales estable
cimientos de esta capitaL

4.a El artículo objeto de este contrato procederá de reses 
sanas y jóvenes, siendo el peso mínimum: la vaca, de 170 kilo
gramos, no excediendo el máximum de 230 kilogramo^, y el 
carnero, de 20 á 25 kilogramos; debiendo entregarse en los es
tablecimientos los cuantos correspondientes á cada res, las

r que serán sacrificadas necesariamente en la Casa-Matadero de 
esta capital y presentadas en aquéllos antes del anochecer del 

^jnismo día, segáaexpresa la segunda de estas condiciones.
5.a Sí la carne de vaca ó carnero no reúne las condicio

nas señaladas, á juicio dé los funcionarios citados, el contra
tista quedará obligado á sustituir, en el término de dos ho
ras, la cantidad de carne desechada por otra que sea admisi
ble; p'ues de no verificarlo, el Director, de acuerdo con el se
ñor visitador del establecímiéoto, dispondrá lo conveniente 
hasta adquirir la carne por cuenta de la fianza del contratis
ta; aper cibiendo desde luego al mismo á los efectos de la con
dición Ity de este pliego.

6.a El precio del kilogramo, de una y otra clase de carne 
será el que' quede fijado en el remate, no"admitiéndose propo-

icióa que excada de 2 pesetas ni fracción inferior á un cén- | 
imo. 1
7.a El importe de esta suministro se abonará al contratis- a 

a por mensualidades vencidas en la Depositaría ds fondos | 
)rovinciales. |

8.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 1 
son lo prevenido en el Real decreto de 28 de Abril de 1900, se 1 
observarán las reglas siguientes: I

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de- j
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go- ¡j 
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro- i 
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado j 
que designe la Corporación. |

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego I 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación I 
por un plazo de media hora, durante el cual puedan pedirse I 
fas explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio- 1 
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y j 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna. |

Tercera. Los pliegos, en cuya carpeta deberá haberse es- I 
crifco lo siguiente : «Proposición para optar á la subasta |
d e  (y á continuación el objeto de la misma)», se entre- 1
garán al Sr. Presidente cerrados, y dentro de ellos deberá | 
hallarse la proposición ajustada al modelo, escrita en papel | 
de la clase 11.a, la cédula personal del licitador, y el res
guardo de la fianza provisional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del importe calculado del suministro, 
ó sea la cantidad de 5.587 pesetas 50 céntimos en metálico, 
en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que se constituya la fianza, en obligaciones 
provinciales y en cualquiera otro valor ó signo de crédito re-‘ 
presentativo cíe deuda de la exclusiva cuenta de esta Corpora
ción, por todo su valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza como postor ó re
matante de este servicio. Cuando un licitador presente más 
de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta la 
una de la tarde del día anterior.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que señala la re
gla 2.a, los licitadores entregarán los pliegos en la forma que 
en la misma se expresa, y el Sr. Presidente dará á cada uno 
de ellos el número que le corresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava, Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 

.._pbfcgo_ rl g admisión, y media hora, el Presidente
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlas.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que e¿tá conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de
pósito y todas lss proposiciones presentadas, incluso las que 
hub ere declarado desechadas, sin más excepción que las co
rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate. Los resguardos de depósito co
rrespondientes á las proposiciones admitidas se devolverán á 
los respectivos licitadores una vez hecha la adjudicación de
finitiva á favor del autor de la proposición más ventajosa, 
conservando sólo el correspondiente á érie, hasta tanto que 
acredíte haber hecho el depósito que establece la condición 
siguiente.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá in
mediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que. acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10 por 100 del total importe del contrato en concep
to de fiiüza definitiva, en la forma expresada para la provi
sional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 5 por-100 durante el tiempo de su contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como*el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder .de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por 
sí ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á costa del licitador por 
el Letrado de esta Corpojación D. Ricardo de Guillerna.

12. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de lo» 
que se hallen incapacitados legalmente.

13. El contrato ha de Ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á  reclamar aumento de precio ni indem

nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

14. Dentro de los quince días siguientes al en que se 1© 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

15. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y  formalización del contrato., 
ó no llenase las_condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días., se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

 ̂Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y  bí n o  fueso 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

16. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa én caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 15.a de
termina.

17. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 15.a

18. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Madrid 15 de Noviembre de 1901.^=:E1 Oficial del Negocia
do, César Carnicer.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle d e    núm    ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carne de vaca y carnero que sea ne
cesaria en el Hospicio y en la Inclusa durante todo el año 
de 1902, se compromete á suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, y  al precio d e .....
(expresado en letra) el kilogramo, tanto la de vaca como la de 
carnero. *

(Fecha y firma del proponente).
Coníorme.=El Presidente, Francisco Romero.=E1 Dipu

tado Secretario, O. Lucio.
Nota. Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real 

decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900, no se ha presen» 
tado reclamación alguna. — S

La Diputación provincial ha acordado contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 19 de Diciembre, á las 
once de la mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de drogas y sustancias 
medicinales necesarias para los Hospitales provincial y de 
San Juan de Dios durante todo el año de 1902, cuyo importe 
se ha calculado en 62.000 pesetas, bajo el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi
tación alguna, y á entregar por su cuenta en las oficinas de 
Farmacia establecidas en los Hospitales provincial y de San 
Juan de Dios, las drogas y sustancias medicinales que sean 
necesarias y que se expresan en la relación que como comple
mento queda unida á este pliego.

2.a Los artículos comprendidos en dicha relación que son 
objeto de este contrato serán de superior calidad, y además 
de los que quedan consignados, el contratista se obliga á su
ministrar los que de igual clase se pidan y á los precios co
rrientes, siendo de su cuenta las cantidades que hayan de 
emplearse en la inspección ó análisis de los artículos, para 
averiguar en caso necesario su bondad y pureza.

3 * Si los artículos que se contratan no reuniesen las con
diciones necesarias, á juicio de los Sres. Farmacéuticos de la 
Beneficencia provincial encargados de recibirlos, el contratis
ta sustituirá los artículos que sean desechados por otros que 
las reúnan, en el preciso término que se le fije por la persona, 
autorizada para ello; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el plazo que se le indique se procederá á su adquisición por 
cuenta de la fianza contituída en garantía del contrato.

4.a Servirá ds tipo para la subasta el precio que á cada 
artículo se señala en la relación unida á este pliego, y las 
proposiciones que se presenten serán por el total importe 
fijado, con la rebaja del tanto por ciento que el proponente' 
trate de hacer, sin fracción alguna, y tomando como unidad
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la peseta - a erde orno, ajustándose además a! modelo de pro- 
< posición • * to á i a term inación de este pikgo.

5.a 1:1 Un ríe de este snmiiiisf.ro fe abonará al contratis
ta por meob -alnía des vencidas en la Depositaría de fondos 
provincia le

6.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 26 de Abril de 1900, se 
observarán las reglas siguientes:

Prim era. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro D iputa
do'que designe la Corporación.

Segunda. ' ¡Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la lic ita 
ción por uu plazo de media hora, durante el cual puedan pe
dirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciónesele la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el prim er pliego no se dará explicación a l
guna. #

Terr < r<i T. pliegos, en cuya carpeta deberá haberse es
crito m ‘ : 11 i ¡Oto > Proposición para o p ta rá  la subasia de . . . .  
(y á c m *> > oo. el objeto de h. m i s m a ) s e  entregarán al 
Sr. Preum  d¡ , cerrados, y dentro de ellos deberá ham me la 
p ropo-uu u tada al modelo, escrita en papel de la cla
se 11.a v la o 'di.bi personal del iicitador y el resguarde de la 
fianza prc\b  j« * n fique acredite haber consignado en la Caja 
general de l t  pósCos ó en la de esta Diputación provincial 
el 5 por 1.00 u 1 importe calendado del sum inistro, ó sea la 
cantidad de 3 i«d pe betas en me1 i he o, en títulos de la Deuda 
del Es lado, al precio de la eoti¿<«eme oficial del día en que se 
conbtKum D mza, en obligan huta * roriucjale-o y en cu a l
quier or o v  o ■ ó s'gno de crédito representativo- de deuda 
•de la ( x j < ot < ( ucuta da esta Corporación, por todo su valor
nom inal, mu réditos reconocidos y liquidados por la m is 
ma, siemp.v q».t reíos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos a [«robados y sea dicho acreedor el que haya de 
constitu ir la íin rza como postor ó rem atante de este servicio. . 
Cuando un Imitador presente más de un pliego, bastará que ' 
en cualquiera de les que presente acompañe estos des últim os 
documentos. ;

Cuarta. Los depósitos en metálico que -se constituyan en 
la  Caja de la Corporación sólo se adm itirán  hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
la  una de la tarde del día anterior. j¡

Q uinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan p a ra1 constituir y re tira r los depósitos que se 
hagan  en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á  las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación provincial. ~ h

Sexta. Durante el plazo de media hora que señala la re- ' 
gla 2.a, los lid iadores entregarán loe pliegos en la forma que 
en la m ism as a expresa, y el Sr. Presidente dará á cada uno 
de ellos el número que le corresponda por el orden de presen- : 
tación y los dejará-sobre la mesa á vista del público. j

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, } 
no podrán retirarse por n ingún  motivo. j

Octava. Cinco m inutos antes de expirar el plazo de media ‘ 
hora, se anunciará en alta  voz, por un  portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para term inar el j 
plazo de admisión, y al expi-rar la media hora, el Presidente i 
lo declarará term inado. |

Noven a. inm ediatam ente el Presidente abrirá el prim er - 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición ¡ 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás por ; 
el orden de num eración que se les haya dado ai presentarlas.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará J 
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de } 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén ¡ 
ajustadas al modelo, siempre que las diferencias puedan pro- j 
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licita- \ 

dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin \ 

que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la proposi
ción, aunque el Iicitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rem a
te al autor de la proposición más ventajosa entre las adm i
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará . 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuy© 
pliego tenga el número más bajo.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, el Pre- \ 

Bidente devolverá sos cédulas de vecindad á todos los licita- ' 
dores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y  unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de- j 
pósito y  todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin más excepción que las co
rrespondientes á Jos lidiadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco- }

. gerlas en el acto con los resguardos correspondientes, enten- j 
diéndose que redundan con esto á todo derecho á la adjudica- \ 

ción definitiva del remate. Los resguardos de depósito corres- \ 

pondientes á las proposiciones admitidas se devolverán á los i 
respectivos licitadores una vez hecha la adjudicación defíni- í 
tiva á favor del ^iutor de la proposición más ventajosa, con- | 
servando sólo el correspondiente á éste, hasta tanto que acre- * 

í dite haber hecho el depósito que establece la condición si
guiente.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti- 
▼a, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá in
mediatamente ai rematante para que dentro del término de 
diez días presente .el documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10 por 100 del total importe del contrato, en con
cepto de fianza definitiva, en la ferma expresada para la pro
visional, debiendo, caso de constituirla en títulos dé la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores lle 
gase á un 5 por 100 durante el tiempo de b u  contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí 
6 representados por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del licitado* por el Le
trado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalinente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten

ga derecho el contratista á reclam ar aumento de precio n 
indemnización por ningún  motivo, renunciando todo fuero j  
privilegio para hacerlo por más vía .que la contenciosa.

1?. Dentro de los quince días siguientes al en que se h 
comuna ue la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

13. Di el rem atante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgam iento de la escritura y formalización deJ 
contrato, ó no llenase las condiciones qué sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por c a u s a  justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato  á perjuicio del mismo rem atante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rem atante la d i
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para Ja Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea 
de cuenta del prim er rem atante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se liarán efectivas en prim er lu 
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rem atante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm in istra
tivam ente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan Jos contratistas en el cum 
plimiento del contrato serán castigadas:

Prim ero. Con apercibimiento.
Segundo. Con m ultas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean g ra

ves en el cum plimiento de este contrato, y se com unicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con m ulta  en caso de reincidencia.

La m ulta  procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al sum inistro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativam ente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la prim era, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 13.a de
term ina. ■ ■

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contra tista  se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la  repondrá ó com pletará en el improrrogable térm ino 
de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 13.^

16. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

rem ate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficíales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables, á este contrato.

Madrid 15 de Noviembre de 1901.—El Oficial del Negocia 
do, César Oarnicer.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle d e  núm    en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de drogas y sustancias medicínales que 
durante el año de 1902 sean necesarias, en las Farmacias es
tablecidas en los Hospitales provincial y de San Juan de. 
Dios, se compromete á suministrar los artículos que se fijan 
en la relación unida al pliego de condiciones y los que de su 
clase no comprendidos en ella se pidan, con estricta sujeción 
al referido pliego, aceptando los precios marcados y haciendo
del total importe la rebaja d e  tanto por ciento (expresa
do en letra). .

■ (Fecha y firma del proponente.)
Conforme.==El Presidente, Francisco R o m e r o . D i p u 

tado Secretario, C. Lucio. Y
N o t a . Transcurrido el plazo que señala el art.29 del Real 

decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reclamación alguna. —S

Delegacion de Hacienda en  la provincia
de B ada joz

Timbra del Estado.

' Por el presenta se cita á D. Justo Díaz, vecino de Villa- 
.nueva de la Serena, que, según informes oficiales, trasladó su 
residencia á Cádiz én 23 de Octubre último, y cuyo domicilio 
actftal se ignora, para que asista á la Junta administrativa 
que se ha de celebrar en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia el día 4 de Diciembre próximo, y 
hora de las diez y siete; para ver y fallar el expediente dé de- 
fraudadón del Tíiñbre del Estado, que por el concepto del 
8 por 100 sobré espectáculos públicbs sé le sigue; advirtién* 
dolé que déberá presentar las pruebas justificativas que 
posea. *

Lo que sé publica en este periódico oficial, de conformidad 
con lo prevenido en él art .60  del reglamento de procedimien
tos de 15 de Abril de 1890. ;

Badajoz 18 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Eduardo 
Serrano. • ■•■. 4343—M

Delegacion de Hacienda de la provincia  
de V a llado lid

Intervención.

Habiendo quedado sin efecto la adjudicación hecha á fa
vor de D. Cipriano Jarza del servicio de acopio de piedra para 
conservación de la carretera de Medina de Rioseco á V illal- 
pando, con pérdida á favor del Tesoro del depósito provisio

nal constituido para  tom ar parte en la subasta, im portante 
i 110 pesetas, consignadas por dicho interesado en esta su cu r- 
f sal en 31 de Octubre del año anterior, núm eros (504 de en trá 
is da y 166 de registro, y  no habiéndose recibido en las oficinas 
j centrales ni en esta Intervención el mencionado resguardo, so 
¡ hace público por medio de este anuncio, con objeto de proce- 
I der á su anulación y á lo demás que dispone el a rt. 48 del vi- 
I gente reglamento de la Caja general de Depósitos.
| Valiadolid 19 de Noviembre de 1901.~ J .  A gut.

                                   Administracion de Hacienda de la provincia 
de alicante

Ignorándose actualm ente el paradero de Doña Evarista 
Golomina Martí, vecina da A lcira (Valencia), y D. Vicente 
Bernabsu Cremades, de Jijona, expedientados como defrau
dadores á la contribución industria l, se les notifica que por 
acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda el día 21 del próxim a 

j Diciembre, á las once, se celebrarán en su despacho las Ju n 
tas adm inistrativas que previene el art. 52 del reglam enta 

| de 30 de Enero de 1900; advirtiéndoles que puedan compare- 
| cer á dicho acto ó delegar persona que les represente, apor- 
| tando á la vísta cuantas pruebas estimen pertinentes á sus 

defensas. '
Lo que se hace público de conformidad con lo prevenido 

en el a rt. 60 del reglam ento vigente para el procedim iento 
económico adm instrativo de 15 de Abril de 1890.

Alicante 19 de Noviembre de 1901. = E l  A dm inistrador do 
Hacienda, Leoncio España. 4930—M

D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  d e  V a l e n c i a

T ribunal de oposiciones' át E scu elas e lem en tales -de 
niños de la  p rovin cia  de M urcia, dotadas con 825  p e
se tas .

En cum plim iento de lo preceptuado en el a r t .  12 del re 
glam ento de oposiciones de 11 de Agosto ultim o, se convoca 
á los señores opositores para que concurran, al salón de actos 
de la Escuela Normal Superior de Maestros de esta provincia 
el día 11 de Diciembre próximo, á las ocho de la m añana, 
pura dar comienzo á los ejercicios de oposición.

Los señores opositores que no concurran con puntualidad  
á dicho acto, ni excusen su ausencia en debida forma, serán 
excluidos de los ejercicios, á tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 14 del mencionado reglam ento.

El cuestionario para estas oposiciones so hallará  de m ani
fiesto en Ja Secretaría de dicho Centro docente, desde el día 3 
de Diciembre próximo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 22 del citado reglamento.

El aspirante Sr . D. Luis Povedano y R oldan'deberá pre
sen tar la certificación de nacim iento, expedida por el Regis
tro  civil, antes de dar comienzo á los ejercicios, con arreg la 
ai últim o párrafo del a r t . 5.° del vigente reglam ento de opo
siciones.

Murcia 20 de Noviembre de 190L=E1 Presidente del Tri
bunal, Antonio Eseartm. 4363—M

Junta provincial de Instruccion pública «le
de M u rc ia

Estando vacante la plaza de Secretario de la Junta pro
vincial de Instrucción pública de mi presidencia, dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, dicha Junta, en sesión cele
brada el día 9 de Octubre último, acordó se sacara a concur
so la referida plaza. Y con el objeto de que se 1® dé la mayor 
publicidad posible, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia por término de treinta días, 
á contar desde la publicación del mismo en el primer perió
dico oficial citado, debiendo sujetarse los concursantes á la 
que determina el Real decreto de 26 de Octubre anterior, y  
quedando nulo y sin efecto el anuncio que se publicó en el 
Boletín oficial con fecha 30 de Octubre anterior.

Lo que se hace público en virtud de lo acordado y para 
conocimiento de los que se crean con derecho á concursar á 
la plaza anunciada.

Murcia 16 de Noviembre de 1901. =  El Gebernador, Presi
dente, Jerónimo del Moral. =E1 Secretario interino, Jaime 
Mouró.

J u n t a  d e  O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  G i j ó n .

Autorizada esta Junta de obras por Real orden de 11 de 
Septiembre último para adquirir por concurso público una 
grúa de vapor de 15 toneladas de fuerza, otra de ocho y cua
tro cubos de volteo con destino todo al servicio de los muelles, 
cuyos presupuestos son respectivamente 65.325*75 pesetas, 
35.647*70 y 2.718*60 pesetas, se anuncia que dicho concursa 
tendrá lugar el día 18 de Diciembre próximo, á las doce de su  
mañana, en el local destinado á los actos de la Corporación, 
entresuelo de la casa núm. 1 de la calle de Rodríguez San 
Pedro.

Durante el tiempo que medie entre la publicación de este 
anuncio y la celebración del concurso, se podrán presentar 
dentro de pliego cerrado proposiciones para la totalidad &  

parte de losobjetos que se han de adquirir, las cuales se han 
de extender en papel del sello Í2.°, con arreglo al modelo ad
junto, acompañando el resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja de Depósitos de Oviedo el que se exige para 
tomar parte en el concurso,; y la cédula personal del concur
sante. El Secretario de la Junta dará recibo á los interesados, 
haciendo constar la fecha de presentación del pliego, el cual 
será numerado en el acto de la misma. *

El citádo día y hora indicada se procederá públicamente 
á la' apertura de los pliegos presentados, desechándose en eL 
acto las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos, 
en este anuncio y en los pliegos de condiciones, y admitién
dose para examen y resolución de la Junta los que cumplan? 
aquéllos. La Junta se reserva el derecho de elegir entre lar> 
proposiciones admitidas aquella que juzgue más convenientej* 

Los planos, pliego^ déicondiciones facultativas y presu
puestos se hallan á disposición del público en la  citada casa  
oficina de la Junta de Obras, donde.pueden examinarse t  odos 
los días no feriados, de diez á jdoce de la mañana.

Gijón 12 de Noviembre de 19GL=El Presidente de Jun
ta, L. Adaro.

Modelo dñ proposición. ,

D. N. N., vecino de enterado del anuncia publicada 
con fecha ..... del mes dé Noviembre, y de las co adiciones y  
requisitos que §pj ex igm  para la adquisición en Concurso pú-
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blieo de una grúa de 15 toneladas de fuerza, otra de ocho y 
de cuatro cubos de volteo para el servicio de los muelles del 
puerto de Gdcu, se compromete á verificar el suministro de 
la grúa de 15 toneladas, por la'cantidad de ... . ; el de la grúa
de ocho toneladas, por la d e  , y el de los cuatro cubos,
por la de ..... (ios precios se pondrán en letra y por pesetas y 
céntimos, sin admitirse en la proposición cláusula alguna 
condicional).

(Fecha (en letra) y firma del proponente.)
i

Pliego de condiciones económicas que, además de las fa cu l
tativas correspondientes y de las generales vigentes para
la contratación  de obras públicas, han de reg ir en este
concurso.

Primera. Para poder tomar parte en el concurso se hará 
por cada lícít&dor un depósito, equivalente al tres por ciento 
(3 por 100) del presupuesto de concurso de aquel objeto, para 
que se presente proposición en la sucursal de la Csja de De 
pósitos de Oviedo. Este depósito se retendrá al mejor postor 
hasta que sea otorgada la escritura pública del compromiso 
por él contraído, verificado lo cual le será devuelto.

Segunda. El adjudicatario queda obligado á otorgar la 
escritura correspondiente de contrato ante Notario dentro 
del término.de quince días, contados desde la fecha en que 
se le notifique la aprobación del remate, y previo el pago de 
los derechos da inserción del anuncio del concurso en la Ga
ceta. de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo.

Tercera Antes del otorgamiento de la escritura deberá el 
rematante consignar como fiam a.en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de Oviedo, en metálico ó efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 
cinco por ciento (5 por 100) del presupuesto de concurso 
del objeto ú objetos euvo suministro le haya sido adjudi 
cado.

Cuarta. La fianza no será devuelta al adjudicatario hasta 
que se apruebe la recepción y liquidación definitiva y se 
justifique el pago total de la contribución de subsidio indus
trial.

Quinta. La construcción y entrega de los objetos adjudi
cados, completamente terminados y dispuestos para su uso, 
deberá hacerse en el plazo de cuatro (4) meses, á contar des
de la fecha en que se notifique al adjudicatario la aproba
ción del concurso.

Sexta. Los gastos de escritura pública y liquidación se
rán de cuenta del adjudicatario.

Séptima. Se acreditará al adjudicatario, una vez aproba
da la recepción provisional, los cuatro quintos (4/5) del im
porte total de ios objetos adjudicados, y el resto cuando lo 
sea la recepción definitiva. Ei abono de estas cantidades se 
hará en metálico, sin más aumento que el correspondiente á 
la baja, si la hubiera obtenido en el concurso.

Octava. Ei adjudicatario tiene completa libertad para ac 
tivar los trabajas de construcción de los objetos causa de 
concurso, de manera á entregarlos antes del tiempo pre- 
fijado.

Novena. La falta de cumplimiento por parte del adjudi
catario de lo establecido en estas condiciones particulares y 
económicas, ó en los pliegos de las generales y facultativas, 
llevará consigo en su caso la pérdida del depósito provisio
nal ó la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, in
gresando el importe de ésta ó de aquél en la Caja de la Jun
ta de Obras para formar parte de su caudal. —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a

ALM ANSA

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su: partido.

Por el presente hago saber que en el sumario seguido en 
este Juzgado por ante la actuación del que refrenda y á vir- 
tud de denuncia presentada por D. Pauiino Zarza Estacio, 
sobre sustracción de dinero, alhajas y efectos de su hermano 
D. Francisco Z&rza Estaeio, fallecido en esta población el 2:2 
de Octubre de 1899, y para dar cumplimiento á una carta or
den de la Exorna; Audiencia provincial de Albacete, he acor
dado se encargue á todas lss Autoridades civiles y militares 
y demás dependientes de la policía judicial procedan á la 
busea del dinero,-alhajas y. efectos que á continuación se ex
presan, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado* juntamente con las personas en cuyo poder se ha
llen, si no acreditasen en forma su legítima adquisición.

Dad 1 en'Almánsa á 20 de Noviembre de 1901.=Jósé María 
R ay.=Por su mandado, Teódolfo Oid.

D in  ro , alhajas y efectos cuya busca se ordena.

1.° Cincuenta y cinco mil setecientas cincuenta pesetea 
en oro.

2.° Una sortija-de oro con un brillante del grueso de un 
garbanzo.

3.° O ira ídem ajustador, forma de serpiente, con las hojas 
y lengua de brillantes.

4.° Un alfiler, de oro, para corbata, con un brillante grue
so igual al de la corbata.

5.° Otro ídem de oro, con una perla negra, grande, muy 
rara y de gr^n mérito, también para corbata.

6.° Un medallón de oro, grande, con nueve brillantes y *  n 
el centro usa esmeralda muy gruesa. .

7.° Una botonadura completa de colmillos de Caimán, en
garzada en oro.

8.° Un rosario con las cuentas de oro, de bastante peso.
9.° Una peineta de oro, muy antigua.
10. Dos ramos de coral, uno más claro que el otro cada 

uno de una tercia-de alto por una cuarta de ancho.
11. Dos pares de conchas de nácar, de una cuarta algo 

más, y algo menos de extensión;de estas conchas es de donde 
se extraen las perlas.

12. Un fr.fcsquito de cristal, de unas cuatro pulgadas dé 
alto y del diámetro de un duro* lleno de perlas de todos ta
maños.

13. Un bastón de coral, con contera y puño de oro.
14. Otro ídem de id ., con contera y puño de plata.
15. Otro ídem de marfil, con contera y puño de oro.
16. Otro ídem negro, de palo santo, tallado todo, y puño 

casquete de oro.
17. Otro ídem palasa, de 22 nudos, puño y chapa de 

plata.
18. Dos pantgues (especie de murciélagos) de recados; de 

de punta á punta de ala tienen como una vara de extensión

19. Cuatro abanicos de sándalo, tallados, en cajas ma
queadas y con inerustraciones de nácar, plata y oro.

20. Cinco docenas de pañuelos de Nípis, de seda, blancos 
y azul la cenefa; otros blancos, con bordados en una esquina, 
y otros blancos, con una letra.

21. Seis ssquitos de lona llenos de esencias finas •
22. Seis mantones de los llamados de Manila, bordados 

todos de colores, y fisco de unas dos tercias.
23. Otro mantón de igual clase, pero negro y bordado 

también de negyo, pero idéntico fleco.
24. Tres tapetes de tapicería china, color pagizo y negro, 

con hilillo dorado, clas3 superior, de metro y medio de largo 
por igual ancho.

25. Una cadena de oro, larga, de lar llamadas de cordon
cillo, para reloj de señora.

26. Seis cubiertos de matal blanco, plateados, con su es
tuche forrado de raso azul.

27. Otros seis cubiertos de plata de ley, labrados los man
gas formando un ramo de parra, con estuche forrado de ter
ciopelo y raso carmín.

28. Ün impermeable. J—8745

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra José Galvany Puig, de 
doce años de edad, hijo de José y Teresa, natural de A lican
te, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G aceta  de M adrid , comparezca ante dicho 
Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido da que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que corresponda.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1901.=Pedro Sa
mora.=E1 Escribano, Pablo Alegre. J—8764

BARC ELO N A-H O SPITAL

D. José Casajoana Oliver, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospital de esta ciudad, encargado del de ins
trucción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Arnau 
Ribé, de edad treinta y seis años, hijo de Esteban y de Tere
sa, soltero, natural de Centellas, panadero, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia en méritos del sumario que 
se instruye contra el mismo sobre tentativa de robo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura de dicho Juan Arnau Ribé, el cual es de estatura re
gular, pelo y ojos negros, lleva bigote, nariz y boca regula
res, cara oval, color sano; viste blusa negra, pantalón de al
godón, gorra y alpargatas, poniéndole en las cárceles de esta 
ciudad, á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1901.=José Casa- 
joana.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch. J—8157

D. José C&sajoana Oliver, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospital de esta ciudad, encargado del de instruc
ción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Gustavo^Bar
ba Segolerbo, de edad veinte y seis años, hijo de Alejandro y 
de Amelia, casado, natural y vecino de esta ciudad, periodis
ta; y á Antonio Montes Guerrero, de edad veintinueve años, 
hijo de Ramón y de Francisca, casado, natural de Málaga, 
vecino de esta ciudad, empleado cesante y cuyos actuales pa
raderos se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga 
ceta  de Madrid, comparezcan ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia en méritos del suma
rio que instruyo contra los mismos y otro sobre escándalo, 
insultos y malos tratos de palabra y obra á los agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento de qu8 en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura de dichos Gustavo Barba y Antonio Montes, el pri
mero de los cuales es de estatura alta, pelo y ojos negros, na
riz y barba regulares, cara oval, color sano; viste chaquet, 
chaleco y  pantalón de lana, sombrero hongo y botines, y el 
segundo es de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, cara oval, color sano; viste america
na, chaleco y pantalón de lana color gris, sombrero hongo y 
botines, poniéndolos en las cárceles de esta ciudad, á mi dis
posición, caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1901.=José Caea- 
joana Oliver.—Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.J—8158

B ARCELON A—PARQU E

D Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre abusos deshonestos 
contra Antonio Martí y Gran, natural de Selma (Tarragona), 
vecino de esta ciudad, casado, de setenta años de edad, se le 
cita y llama para que dentro del término de seis días compa
rezca ante este Juzgado; apercibido con que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. <

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen d ili
gencias para la captura de dicho procesado, poniéndolo en 
su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1901. =  Segundo 
Fernández Arguelles. =  Por disposición de S. S., y  por Don 
Juan Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado." ■< J—8159

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
cist nto del Parque da esta capital.Por la presenta requisitoria, que se txpidq en méritos de

la causa criminal que se instruye sobre hurto contra Eusebio 
Gómez Pía, natural y vecino de esta capital, soltero, jornale
ro, de diez y seis anos de edad, se le cita y llama para que 
dentro del término de seis días comparezca ante esta Juzgado; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la captura de 
dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1901.=Segundo 
Fernández Argüelles.=Por disposición de S. S., y por D. Juan 
Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J—8160

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que sa expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Mariano Díaz Franco, natural de Linares 
(Jaén), vecino de Barcelona, soltero, cerrajero, de veintiún 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante* este 
Juzgado del referido procesado, el domicilio del cual figura en 
la calle del Hostal del Sol, 2, quinto, de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 190L=Segundo 
F. Arguelles.=E1 Escribano, Alejandro Simarro.

J—8161
CADIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción de esta capital.

Por  ̂ la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Rodríguez Jiménez, hijo de Antonio y María, natu
ral y vecino de La Línea, calle Teatro, soltero, de veinticua
tro años y jornalero; á José Moya Cálvente, hijo de José y 
Josefa, natural de Gaucín, vecino de La Línea, calle de las 
Flores, soltero, de veinticinco años y jornalero; y á José Díaz 
Ortega, hijo de Juan y Manuela, natural de Málaga, vecino 
de La Línea, calle del Clavel, soltero, de veinticuatro años 
de edad y jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in
serción de la misma en la Gaceta  de M a d r id , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra los mismos se instruye por 
el delito de contrabando; apercibidos de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les 
declarará rebeldes.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autor! 
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi 
ción de este Juzgado, de los expresados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 14 de Octubre de 1901.=Ra 
fael Laraña.=Licenciado Francisco de la Torre. J—816Í

CARBALLO

D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción d< 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Eva< 
risto Pereira Pose, cuyas señas y  demás circunstancias se ex 
presan á continuación, ignorándose su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la in 
serción de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín o fi 
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objete 
de rendir declaración indagatoria y evacuar otras diligen 
cias acordadas en el sumario que se le sigue por lesionas í 
Modesto Romero Pérez; bajo apercibimiento que si deja d< 
concurrir será declarado rebelde y le parará el perjuicio é 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce 
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, case 
de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del partido.

Dada en Carballo á 29 d8 Octubre de 1901.~Ada!bertc 
Taboada.=El Secretario, Emilio Carrasco.

¡ Señas y  circunstancias del procesado.
i Evaristo Pereira Pose, de veintiséis años, soltero, labra 

dor, natural y vecino de la parroquia de Soesto, término mu 
nicipal de Lage, hijo de Manuel y Juana, saba leer y escri 
bir, de estatura regular como de un metro 7C0 milímetros 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y  boca regulares, barba poca 
cara larga, color bueno; vestía de ordinario pantalón d< 
pana, chaqueta ó camisa de lana, chaleco de paño negro, ca 
misa de franela, boina negra y calzaba zuecos. * J—8511

CORIA

D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción da est 
ciudad de Coria y  su partido.

Por el presente hace saber que en el sumario qué se iní 
truye en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por hur 
to de una jaca de la propiedad de Fidel Muñoz Gutiérrez, ve 
ciño de Cabradilla, he acordado en providencia de esta fechi 
que se cite, como se hace por medio de la presente, á Tiburc! 
Iglesias Expósito, que desapareció del expresado pueblo dond 
residía en el mes de Septiembre de 1899, para que dentro de 
plazo de diez días, contados desde la inserción de este edicti 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 1 
fin de que preste la oportuna declaración; apercibido que a 
no comparecer dentro de dicho plazo le parará el peíjuicu

en^Ooria á 30 de Octubre de 1901.=Leonardo Re 
cuenco.—El Escribano, Nicomedes Hurtado. J—8494

CORUÑA

D. Antonio Couceiro Vales, Escribano del Jizgado de ins 
tracción de la Coruña.

Doy fe que por providencia de hoy, dictada por el señe 
D. Pedro Calvo y  Canuria, Juez de instrucción del partid< 
dictada en el sumario que se instruye con motivo del suicid- 
de Enrique Marimón López, de veintinueve años, casado, m  
tura! de Málaga, cuyas demás circunstancias se igneran, i 
acordó citar á los parientes del finado, á fin de que dentro d
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térm ino de diez días com parezcan anta este Juzgado á pres
ta r  declaración y á ofrecerles el sum ario por si quieren m os
tra rse  parte en él. . . ...

Cor uña 21 de Octubre de 1901.^Licenciado Antonio Cou- 
ceiro Vales. ■ J —8189

GAUO.ÍN

D. Esteban Pérez Hurtado* Juez de instrucción de este 
partido .

En yirtud de la  presente se cita» llam a y emplaza al pro
cesado Antonio Fernández Maldonado, alias Tintorero» c u ja s  
dem ás circunstancias y paradero actual le  ignoran» á fin de 
que dentro del término de diez días* siguientes^! en que apa
rezco inserta esta requisitoria en el Boíeíífi oñcial de esta pro
vincia y G a c e t a ,  b e , M a d b id »  comparezca en este Juzgado á 
préster inquisitiva y responder de los cargos que le resultan 
en la causa crim inal que se le sigue en unión de otro sobre 
h u rto  da caballerías; apercibid©' que si 1©' hiciera será ©Ido* y  
en caso contrario le parará  el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. t . ,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y agentes de la policía judicial ee sirvan proceder 
¿  la busca y cap tu ra  de dicho procesado» y conseguida que 
sea rem itirlo  i  m i disposición i  la  cárcel de esta villa.

■ Dada en G&ticín á 26 de Octubre de 1901 . = Esteban Pérez, =  
Por su mandado» Prudencio de Molina, J —8263 ^

GRANADA-SALVADOR

D. Francisco Gallego Blanco» Juez de primera" instancia 
del distrito del Salvador de esta capital,

Hago taber que en este Juzgado se sigue expediente sobre 
aprobación de la cuenta y partición formada ¿ los bienes ¡que
dados por fallecimiento de D. Salvador Hernández Martín» é 
ignorándose el paradero de Jos hermanos de éste» nombrados: 
Dona Carmen» D. Pedro, D, Francisco» Doña Mercedes, Doña 
Gei fcrudis, Doña Teresa y Doña Emilia Hernández M artín, y 
Doña Dolores» Doña Carmen y Dona Carlota Hernández H e
rrera» hijos de su otro hermano D, Antonio* á instancia de la  
viuda del causante Doña A ngustias Díaz M arín se llama á 
dichos Interesad; s* ausentes, 6 ¿loe que Recrean con derecho 
á  la adm inistración de sus bienes» para que comparezcan 
ante este Juzgado* sito Plaza Nueva» núm . 29, en el término-' 
de dos meses.

Dado en Granada á 14, de Noviembre de 1901.=Francisco' 
Gallego ,.,=Por mandado de S. S .f Licenciad©' Camilo M ar
tínez, X —2268

GUADAL AJARA

D. Pedro Sáínz de Baranda, Juez de prim era Instancia de 
este partido. * ,

Ha ge saber que Doña Aniceta Sanz de la Puebla y de Nao, j 
de cuarenta y dos años, natu ra l y vecina que fué de Torrejón i 
del Rey, en donde falleció el 1.° de Octubre de 1882, dispuso | 
en su testam ento, otorgado en dicha villa el mismo día ante i 
el Notario D. Narciso Menchero y Busto, nom brar por here- i 
dero usufructuario  de todos cuantos bienes posee en la villa 
y térm ino de repetido Torrejón del Rey á su esposo D. Cele
donio de la Riva y Vázquez, y fallecido éste recaigan dichos 
bienes en los parientes de la  señora testadora, sin expresar 
sus nombres; y por la cláusula décím aquinta de dicha d e 
posición m anda que los que han de heredar sus bienes sean 
Tos parientes que tiene en Torrejón del Rey y en la villa de 
Madrid,

Fallecido D, Celedonio de la Riva y Vázquez el 8 de Di
ciembre del año últim o, se ha promovido juicio universal 
por el Procurador D. Ildefonso Ruiz del Campo, en nombre 
de Eloy, Gabíno, Ruperto é Isidro Tortuero y Cueste; Casto 
Torturo Molinero, Rosa Molinero y Sanz, como madre de Ca
silda; Víctor y Cesáreo Tortuero Molinero, Mariano Sánchez 
Areso, Nicolasa de Marcos Velázquez, Timoteo y Sandalia 
Marcos Pérez, Faustino, Venancio y Silvestre Casas Marcos y 
Lucio de Marcos Velázquez, todos vecinos en 1.° de Octubre 
de 1882 de la villa de Torrejón del Rey, de donde lo son en la 
actualidad, á excepción del último, que lo es de Qusr, sobre 
adjudicación de los bienes sites en la villa y térm ino de r e 
petido Torrejón, habiéndose en 8 de Junio  últim o adm itido 
referida demanda, y acordado, de conformidad con lo d is
puesto en el a rt. 1.106 de la ley de Enjuiciam iento civil, l la 
m ar por edictos á los que se crean con derecho á dichos bie
nes, para que comparezcan á deducirlo en el térm ino de dos 
meses.

Publicados los edictos prevenidos en los artículos 1.106, 
1.107 y 1.111 de la ley de Enjuiciam iento civil, ha tran sc u rri
do el térm ino fijado en ellos sin que hayan comparecido más 
personas á reclam ar los bienes, por lo que, en providencia de 
este din, á instancia del actor, he acordado llam ar por tercera 
y últim a vez á los que se crean con derecho á los bienes obje
to de la demanda para que comparezcan á deducirlo en el té r 
mino de dos meses, á contar desde la publicación de los edic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de que no 
será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
últim o plazo; haciéndose presente que los representados por 
el Procurador Sr. Ruiz del Campo son parientes en línea co
la teral con la Doña Aniceta Sanz Puebla, el Guillermo-Eloy, 
Gabino, Ruperto é Isidro Tortuero Cuesta, Mariano Sánchez, 
Nicolasa y Lucio Marcos en sexto grado; Casto, Casilda, V íc
to r y Cesáreo Tortuero Molinero, Faustino y Silvestre Casas 
y Timoteo y Sandalia Marcos Pérez en séptimo grado, en re
presentación de sus padres Angel Tortuero, Remigia de M ar
cos y Fernando de Marcos respectivamente, que se hallan  en 
igual grado de parentesco que los anteriores.

Dado en Guadal»jara á 18 de Noviembre de 1901. =  Pedro 
S. de B aranda.=E 1 actuario, por habilitación, Miguel Va
len tín . X—2276

JÁTIVA

D. Andrés A ugusto Vázquez Cano, Juez de instrucción de 
la  ciudad y partido de Játiva.

Por Ja presente se cita y llam a á los procesados José Díaz 
Cau, de trein ta  y tres años, soltero, hijo de Manuel y de To
masa, n a tu ra l de Gracia, Barcelona, y Balbina Neira Díaz, de  
veintiocho años, soltera, h ija de José y de Manuela, na tu ra l 
de Madrid, en libertad provisional y cuyo actual paradero se 
ignora» para que se presenten ante este Juzgado en el térm ino 
de ocho días, á contar desde la  inserción de la  presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de  
ser emplazados ante la A udiencia provincial de Valencia, por 
haberse dictado auto  ̂declarando term inado el sum ario que 
instruyo contra los mismos y otros por cohecho, malos tratos 
y otros abusos; apercibiéndoles de que en otro caso se decre
tara su prisión provisional y serán declarados rebeldes, pa
rándoles los demás perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tleinpo^ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y m i; i tares e individuos de Ja policía judicial procedan á 
la busca y captura de los referidos sujetos, y caso de conse-

guiri© serán ¿oadueidos á m i disposición en lis  cárceles del 
partido.

¡ Dada ¿n Ja lifa  á 4 Noviembre de 190’ , =  Andrés A. Váx- 
: que2.=l*or su mandado* Celestino Marqués. J —8628

|  LAB PALMAS

| D. Luís Molina. Vandewalle, Jue* de instrucción del par-
I iido.

Por el presente se cita, .llama y em plaza i  D. Albarto Mis- 
i  sani* cuyfs demás circunstancias se ignoran» para que en el 
{ térm ino de sraenta días comparezca en este Juzgado a rendir 
5 declaración indagatoria tn el sum arlo nútn. 380» por calum- 
j nía, que contra el mismo se sigue:» y notificarle el auto de 
í procesamiento; apercibido que de no hacerlo le parará el per- 
í juicio que hubiere lugar en derecho.
* Las Palmas 3 de Agosto de 39dl.=  Luis Moliira Vaúde-

w alk»= D e orden de 8.*8 » Mariano Remero. J —8803

I LUOENA
I
|  D. Antonio de la  Vega y Mateos, Jaez de instrucción de 
| este partido. “ . ,
] Por la presente requisitoria se cita» llam a'y  emplaza a
I Francisco Uurier Nieva» vecino do Rute, que sa dedica á pe- 
f i l r  lim osna, sin que consten sus. Óemls circunstancias perso* 
i nales ni su actual paradero, p »  que en el térm m o de#diez 
! días, que eraptinrau i  ««jíiwí |  con tai se desde la inserción de 
? esta requisitoria « i  si de mU provincia y Ga-

c e t a  d e  M&tmtn, m Ilu cárcel de esta ciudad, é fin
l de notificarle el mu tu de |trcw»tm «nt©  |  prisión que he dic- 
:: fado en la canea q t»  m le nliguii ¡tur estafa á la Compañía de 
¿ los ferrocarriles Já iM ac feb  st« |Í» fio  sin  pagar el correspon
dí. diente billete; »i a jm iwjpmifvilüiiimmrMul"«i que de no verificarlo será 
i declarado re be Ido,» ¿i*rásdsl* t i  perjuicio que haya lo g a re n  
f derecho. . * ’ , ."
I .. Al propio tiempo t i? ¡p t j  susurro i  todas las Autoridades, l tanto civiles como iuiIiIhvou b individuos de la policía judi- 
¡ cial de la Nación, prscViqueife ililigeseisq en busca del proce - 
I sai©, precediéndose en  m  m m á m  prisión, y rem isión á l a  
f cárcel 'de este partido i, m i iNsfiostoiÓnsl objeto indicado.
1 Dads en Lueesa & 4 de Octubre de 1901,= Antonio d é la
< Vega — Bill actuario» Podro Ramos. J—8805

|  HÁ.DBÍID—AUDIENCIA
i . , .
f D. Baldomcro Gnilón y López, Juez de primera instancia 
; é instrucción del distrito de la Au Jiencia de esta Corte.
I Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco M artí- 
■ nez Arquero, natu ra l de Orc&jo de Santiago (Cuene*), de 
! veintiséis años de edad* soltero, cerrajero, y con domicilio en 
■- la calle del Amparo, núm . 36. para que en el térm ino de cin- 
i co días, contados desde el siguiente al en que esta requisito - 
1 ría  se inserte en la G a c e t a  l e  M a d r id , comparezca en mi 
I sala audiencia, sita  en el Palacio d8 los Juzgados, calle del 
l General Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria en 
i causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla- 
|  rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
|  des, y ordeno á loe agentes de la policía judicial, procedan á 
I la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
f desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- 
I sición en la cárcel celu lar,
p Madrid 30 de Octubre de 19011=Baldomcro G ullón .= E l 

Escribano, Ju an  P. Pérez. J -8 4 6 6

|   __________

? D. Baldomcro Gullón y López, Juez de prim era instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente, cito» llamo y emplazó á María Filomena 
A lm au Salgado, de veintidós años, h ija  de Ju an  y de Manue
la, natu ra l de la Coruña, soltera, y habitó en la calle del A m 
paro, núm . 53, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

: G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala, audiencia, sita 
f en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 

el objeto de practicar una diligencia en causa por corrupción 
: de menores; apercibida que de no verificarlo será declarada 
l. rebelde y  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
|  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
 ̂ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

la  busca de la expresada procesa da, , cuy as señas personales 
v son: estatu ra regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu- 
\ lar, color bueno y viste de m antón, y en el caso de ser habida 
l la pongan, á mi disposición en la cárcel de su sexo en concep

to de presa comunicada.
| Madrid 6 de Noviembre da 1901.==Baldoi]Dero G ulíón .= E l 
¡ Escribano, Juan  P. Pérez. J -  8630

S Ma d r id - congreso
iI D. José G arcía y Romero de Tejada, Juez de prim era ins- 
' tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, 
í Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Miguel 

L lort y Neira, n a tu ra l de Barcelona, de tre in ta  años, tenedor 
, de libros que ha sido de la casa comerciante en vinos B. Ló- 
, pez de Heredia y Compañía, cuyo sujeto habitaba en la calle 
i del Tesoro, núm . 25, y cuyo actuaT paradero se ignora, para 
|, que en el té-mino de diez días, contados desde el siguiente al 
í en que.esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db  M a d r id ,
| Cbmparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
|  Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res- 
¡ ponder á los cargos que le resultan  en causa por estafa de 
|  22.700 pesetas á dicha casa comercial; apercibido que de no 
|  verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
|  que hubiere lugar.
|  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
f des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura ¿regular»,delgado, bastante moreno, sin barba 
n i bigote, y viste chaqueta azul, oscura, pantalón y chaleco 
negro, corbata blanca, sombrero hongo negro y botas de co
lor, y en el caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=Jos é García y Rom ero.=  
E l Escribano, Rafael Valdivieso. J - 8300

MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Garrido 
Prieto, que habitó en la calle de San Ildefonso, núm . 32, piso 
bajo izquierda, para que en el térm ino de d itz días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración; apercibido que de no ve

rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des» y ordeno á los egentes de la policía judicial, precedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas s ñas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción.

Madrid 28 de Octubre de 1901.=Rafael Molina.=E1 E scri
bano, Federico González del Rivero. J —8129

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Vicente Ghervás Bsgud, Juez de instrucción del d istri

to de la Alameda de esta ciudad.
En virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em 

plaza por una sola vez y térm ino de diez días al procesado 
Joaquín Molina O iver, d^ ts ta  v e  ndad, case do, de tre in ta  
y siete años de edad, cuyas demás circunstancias ps-racn&les 
y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro de dicho té r 
mino, que se contará desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en la 
cárcel pública á responder á los cargos que lo resultan  en 
causa que se le sigue sobre hurto ; prevenido que de no hacer
lo será castigado con arreglo á la ley.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
y cap tura del referido procesado Joaquín Molina Oliver, y  
caso de ser habido quede en la cárcel pública consignado k  
disposición de este Juzgado. *

Dado en la ciudad de Málaga á 19 de Octubre de 1901.= 
Vicente C hervás.=E l Secretario, Nanuel C ahfet.

J —8436
' MÁLAGA. -MERCED

D. Francisco B rotónsy González de AJIer, Juez de in s tru c 
ción interino del d istrito  de la Merced da esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, Uanra y em pkza á D. G ui
llermo Rsmacho Gutiérrez, cuyas demás circunstancias y 
paradero actual no constan, para que en el térm ino de ocho 
días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  respectivamente, se presente 
en este Juzgado, sito en la p lanta baja del local de San A gus
tín  de esta ciudad, para hacerle cierto requerim iento por v ir
tud  de causa que se le sigue sobre in jurias y escarnio; bajo 
apercibim iento de que en su defecto le parará el perjuicio 
que h*ya lugar.

Además ruego y encargo á h s  A utoridades y dependien
tes que constitu jen  la po'icía judicial procedan á h\ busca y 
conducción á este Juzgado del D. Guillermo Remacho; pues 
así lo he acordado por providencia de ette día, dictada en 
cum plim iento de orden de la Superioridad expedida cu dicha 
causa.

M álaga 29 da Octubre de 1901.=Franeisco B rofóns.= E l 
Secretario, José Ríos y Márquez. J —8377

POZOBLáNOO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por la presente se excita el celo de todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, para que procedan á Ja busca de 
los semovientes, cuyas señas se expresarán, los cuales fueron 
sustraídos por el procesado Ju sn  Díaz Guerrero en los meses 
de Octubre y Noviembre del año 1899 en las m inas Pemetrlo, 
Sur y Terreras, de este partido judicial, y caso de ser hab i
dos los pondrán á disposición de este Juzgado jun tam ente 
con las personas en cuyo poder se 'encuentren si no acred itan  
su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en la 
causa que al efecto instruyo.

Dada en Pozablanco á 21 de Octubre dQ 1901,=Fabián 
R u iz .= P or su m andado, Ju lio  Pellitero.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo castaño oscuro, de cinco tó o s , de seis cu a r

tas de alzada, con aparejo.
Un burro entero, de cuatro años, palo rucio, de seis cu a r

tas de alzada, herrado de los cuatro remos, con la. cola en 
tera .

Una b u rra  pelo negro, de seis años, buena alzada, con la 
cola entera.

O tra burra  parda, de ocho años, regular alzada y c-rrada.
J —8143

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del d istrito  
la  M agdalena de esta ciudad.

Por la presenta se requiere á los procesados Guillermo 
Carm ona Loque, n a tu ra l y vecino de Valen ciña, da veintidós 
anos, hijo de M artín y Rosario, soltero, dei campo, sin ins
trucción, de baja estatura , color moreno, delgado, y Rafael 
Conde Leal, alias el Nono, na tu ra l y vecino de Valencina, 
hijo de Alejandro é Isabel, soltero, del campo, sin in s tru c 
ción, de esta tu ra  m ediana, delgado, color moreno, para que 
en el térm ino de diez días, que em pezaráná correr y contarse 
desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se personen en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que les resu ltan  en la causa que se les siguió en 
este Juzgado por hu rto .

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación de ¡expresados individuos, dejándolos en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de la Sala de lo crim inal 
de esta A udiencia provincial.

Dada en Sevilla á 5 de Noviembre de 1901.=José Crespo. 
El actuario , Antonio Verger. J —8670

D. José Crespo y García, Juez de in d u c c ió n  del distrito  
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hagó saber á los 'de igual c la 
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial da la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojns y Menaeho se 
presta cum plim iento á carta  orden de la Superioridad, refe
rente á causa contra Sebastián A guilar y Aguilera por ten ta
tiva de hurto , en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D G.)> 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y * gentes 
procedan á la busca y cap tu ra del sujeto que luego*se expre
sa, poniéndolo en su caso, con las seguridadffi d .nvenk í.tes, 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de partido

Y para que se persone en la sala audiencia de esto T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se lé concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
caída v la tiarará al -narinimo miA hnhíwpA l-ncrar ñn rfáraalin.
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Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Se

bastián Aguilar Aguilera, hijo de Venancio y Antonia, na
tural de Peñaranda de Duero, provincia de Burgos y partido 
judicial de Aranda de Duero, de veintidós años, jornalero, 
soltero, vecino de Sevilla, con instrucción, de estatura regu
lar, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, nariz regular, 
boca-y labios ídem, dentadura completa, cejas al pelo, y cuyo 
individuo señaló su domicilio en la calle Castilla, 57.

Dada en Sevilla á 6 de Noviembre de 1901.=José Cres- 
po.~EJ actuario, Francisco de Rojas. J—8711

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godov, Juez de primera instancia del 

distrito deí Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que por Doña Rafaela 

Ruiz y Ferrer, domiciliada en esta ciudad, se ha presentado 
escrito solicitando la modificación de sus apellidos por los 
de Ruiz Martínez y Ferrer; y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 71 del reglamento de 18 de Diciembre de 1870 
para la ejecución de la ley de 17 de Junio del mismo año, se 
da conocimiento de dicha solicitud por medio de este edicto, 
que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofí 
cial de esta provincia, á fin de que las personas que se crean 
con derecho á ello puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado dentro del término de tres meses, á contar desde el 
día siguiente alen que tenga lugar dicha publicación.

Dado en Sevilla á 18 de Mayo de 1901.=Diego Dávila.==El 
actuario, Manuel Moreno. X —2273

Ju zgados m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal dsi distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Manuel 
Vicéns Soria, natural de Zaragoza, de treinta y tres años, 
soltero, hoy de ignorado paradero, para que el día 30 del ac
tual, y hora de las diez de su mañana, comparezca en la sala 
de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, 
piso segundo, para ser reconocido por el Médico forense de 
las lesiones que padece; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1901 ,=E1 Secretario, Pío Tor
nero. J — £ 7íJ3

NOTICIAS OFICIALES
M in a  «E l S u l t á n » ,  N i j a r .

Se llama á los socios de dicha mina D. Juan Rodríguez 
Barras y D. José Fresneda Ortega para que satisfagan los di 
videndos pasivos que adeudan, y de no hacerlo se caducarán 
sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Níjar 2 de Septiembre de 1901.=E1 Presidente, Manuel 
Rodríguez Amérigo. X —2205—7

C r é d i t o  N a v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 8 de Enero de 1898, con el nú 
mero 2.865, á favor de D. Luis Cerezo y Figueras, vecino de 
Labayén, hoy de Unzué, un resguardo de depósito voluntario 
de valores, consistente en 38 obligaciones de la Diputación, 
ocho de la emisión de 1888 y 30 de la emisión de 1890, de 500 
pesetas nominales cada una, que posteriormente han sido 
«anjeadas por los siguientes títulos de la deuda provincial 
amortizable: dos de la serie A, números 782 y 83, de 5.000 pe
setas nominales cada uno; tres de la serie B , números 1.141 
al 43, de 2.500 pesetas nominales cada uno, y tres de la serie C, 
números 7.953 al 55, de 500 pesetas nominales cada uno.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se avisa al público por tercera vez, para que si alguno se 
cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de dos 
meses, contados desde el día 24 de Octubre próximo pasado, 
fecha de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 20 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Luis 
C. Ilundain. X —2275

 ̂ E^ta Sociedad expidió en 27 da Septiempre de 1901, con el 
númsro 31.281, á favor de D Prudencio Arburúa, vecino de 
Zagarramurdi, un resguardo de imposición transferible de 
pesetas efectivas 1.000, al interés anual del 3 y medio por 100 
y vencimiento de iguales día y mes de 1902.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción del presen
te aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 20 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Luis 
€. Ilundain. X —2274

El A g u i la .
Sociedad anónima.

Con arreglo á los artículos 16, 18 y 22 de los estatutos, se 
convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria y 
extraordinaria para el día 12 de Diciembre de 1901, hora las 
diez de la mañana, en el domicilio social, calle del Ferro
carril, esquina á la calle del General Lacy, para los objetos 
siguientes:

1.° Aprobación de la Memoria del Consejo de administra
ción.

2.° Aprobación del balance de 31 de Octubre de 1901.
3.° Reforma de los artículos 4 .°, 25 y 26 de los esta

tutos.
4.° Aumento del capital sociaL

Para asistir á dicha junta cada accionista deberá deposi
tar diez acciones, por lo menos, conforme al art. 14 de los es
tatutos* Estos depósitos podrán hacerse hasta el 8 de Diciem
bre, en Madrid, en la Caja de la Sociedad, y en provincias, 
en las sucursales del Banco de España.

Los señores accionistas que deleguen su derecho de asis
tencia, lo harán constar por, medio de carta dirigida al señor 
Presidente del Consejo de administración.

Madrid 22 de Noviembre de 190L=i?¿ Aguila, Sociedad 
anónima.=E1 Secretario, A . Tarrago. X —2270

Compañía A rrendataria  de Tabacos.
Situación en 3 0  de Septiembre de .1901.

ACTIVO fe86ta8<
Electivo   ............................................................. n  .105.776*85
Tabaco en rama  ...................................... 18.262.466*59
Electos para la fabricación......................................  942.159
Labores peninsulares, por su valor en venta!! 83.661.838*79
Labores del extranjero, por su valor en venta. 14o!725‘15
Labores de comisos...............................................  13.558*68
Labores en comisión, por su valor en venta... 6.61L680‘63
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas.............................  18.505.183*36
Nuevas fábricas y depósitos.......................   3!563!l50‘69
Costo de las labores vendidas.....................   38.245!432‘46
Gastos generales de administración de ta-

k»cos .....................................................  12.753.909*37
Gastos generales de administración del Timbre 1.283.049‘48
Gastos generales de administración del Giro

m u tu o ...................     110.113*93
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

p ú b lico ........................................„ ...................  12.327*47
Participación de los Inspectores en las multas

por T im bre  .......................................... 125
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896..................  59.546.361
Tesoro público, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de tabacos..................................     93.509.707*74

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre.......................   48.238.657*06

Tesoro público, por entregas á cuenta del pre 
mio del Giro m utuo..  ..........*       „ 162.749*38

Interés del capital empleado en la explotación
del monopolio del tabaco  ,     *        „ , 1.851.313*76

Varias cuentas.. . . . . . . . . . . -------- ,     ,  ,     153.448,369*98
Efectos á cobrar________           31.576.407*08
Depósitos por fianzas en valores.  ______  18.186.100
Inmueble de propiedad de la Compañía    432.900
Muebles y enseres de propiedad'de la Com

pañía . . ----------------- . . . . ......... ........................ 352.781‘23

600.516.794*68

PASIVO ' "
Capital-----------------------------------      , *.„, 60.000.000

Fondo de reserva: • ¡
Estatutaria.-  -----------   4.424.222*87
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.  ............... 1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1901.................................. 3.700.000
Especial para contingencias del

anticipo hecho al Tesoro  2.000.000
-----------------  11.484 222*87

Venta de labores...............   148.648.502
Otros productos de la renta de tabacos  3.785.117k29
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía.......................................................... 60.461.303*19

Los. fabricantes, por tabacos para su venta en
com isión.. . . . ...................      6.611.630*63

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado................................................... 16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre................ 50.306.898*75
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Tim bre  ...................... 3.370 11
Libranzas del Giro mutuo...................................  915.734*50
Premio del Giro m utuo...........................  386.202*72
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta de tabacos  94.866.482*45
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta del Timbre  47.553.503'62
Tesoro público, por su participación en el pre

mio del Giro m utuo.........................................  193.101*36
Cuentas corrientes...............................................  1.127.675*60
Efectos á pagar....................../ ..........................., .  59.546.361
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía.................   12.000.000
Representantes por giros á su cargo.  ............  1.000.000
Depositantes por fianzas......................................  20.580.593*55
Dividendos.............................................................  129.936*62
Ganancias y pérdidas.................     4.380.044
La Caja de ahorros y préstamos de los emplea

dos de la Compañía Arrendataria de tabacos. 172.696*03 
La Caja de auxilios al personal obrero de las

Fábricas............................................................... 6.823*12
Sobres monederos .....................   11.123*75

600.516.794*68

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA  ---------------- -------

Recaudado hasta 30 de Sep-
tiembre de !901...................  148.648.502 50.306.898*75

Idem id. 30 id. de 1900...........  142.114.575*68 45.061.463 36

6.533.926*32 5.245.435*39

El Jefe de Contabilidad, N, A. Colina.=V.° B.°=rEl D i
rector Gerente, Delgado. x  2271

Esta Compañía admite proposiciones para el suministro 
y colocación de los cristales que se necesiten m  las nueves 
cubiertas de los patios laterales y galería del centra] en la 
babrica de Tabacos de esta Corte. Asimismo las admite para 
el entarimado necesario de estos mismos patios.

Las proposiciones para ambos servicios se presentarán 
separadamente y se admitirán hasta el 10 de Diciembre próxi- 
Í?»1p«0hÍ  i r¡ Rabiles, de doce á seis, en las oficinas een- 

i Í ° T ma’ Plaza del R0y. núm."4, donde estarán 
obras P^egos de condiciones para las respectiva*

El Consejo de administración se reserva el derecho de ad- 
mitir las proposiciones que estime más convenientes, ó des
echarlas todas, si asi lo orejera oportuno

Madrid 21 de Noviembre de 1901 .= E l' Secretario eeneraJ, 
Luis de Albacete. X--2272

Compañía de los Caminos de hierro del S u r  
de España.

Situación en 3 0  de Junio de 1901.

ACTIVO -  Pe3eta8'
Cajas, banqueros y cartera. .........   3.438.562*69
Blanza (linea de Granada). .»       _______     506.940
Fondos á realizar . ,  ».... . ,  „ . , » , . . . . . . . . . . . . . . ,  2.230 176*97
Gastos de primer establecimiento.. . , . . . . . . . .  78.344.771‘25
Almacenes, generales, talleres y provisiones

diversas..  .................................................  1.798.952*96
Gastos de la explotación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.111.278*83
Cmentas corrientes y cuentas de orden. . . . . . .  7.957!217*48
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897..................  78 228*25
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, *898..............................................  4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La

Calahorra á Alquife en 1899...........    1.425*58
Idem id. id. en 1900.........         13.624*33
Resultado do la explotación del ramal de Gér- 

gal en 1900..  ............................................. . .  10.177*92

90.495.677*49
PASIVO ~~~

Capital social..................................................... 13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca.................... ............. ......................  21.120.000
Idem, sene Granada.......................... .. 4 578 730‘50
Subvención del Estado, L. A   _______ _! .  30.790.000
Idem, linea de Granada  ......................  2.514.1C5
Bonos hipotecarios de la vía marítima  2,000!000
Vales sin interés  .............................. 4.048.817*50
Cupones y amortización á pagar.......................  1.189,890
Productos del tráfico............................................  1.525.259*69
Cuentas corrientes y cuentas de orden  8.33 í 470*26
Ejercicios cerrados 1895, 1897, 1898,1899.......  164/130*18
Resultado de la explotación. Línea de Linares 

á Almería, 1 8 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . .  458 458*13
Idem id. Idem id., 1 : 9 0 0 ; . , . . . , . . . . . . . . . , . . , . 7 1 8 1 5 5 * 0 3
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899...* 20.710‘84
Idem, id» Idem, íd»t 1900. ..... * . . . . . . . . . , . . . . ,  35.950c36

90.495.677*49

Madrid 1.° de Julio de 1901.=E1 Jefe de los servicios cen
trales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Figuerola.

X—2266

L a Recom pensa.
Sociedad especial m isera.

Se convoca á junta general extraordinaria para el día 30 
del actual, á las cinco de la tarde, en la calle de Relatores, 
número 4, principal, para tratar del cumplimiento de una» 
sentencia.

Madrid 22 de Noviembre de 1901. = E I Presídante, Luis S*.- 
de Jubera. X —2269

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas 
del día  22 de Noviemvre de  1901.
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COtizacion oficial del  día 22 de Noviembre de 1901, compa

rada con al del dia anterior.
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Sk  2 1 - Ota 22 .

;f«miu puspetuA al 4 8/8
iMsfter,

wtí% da 50-000 pías, momiaaiefi. 71‘50 71‘40-45
i4 ü » I , de 25.000 fd. id * . . . .  7 i 55 U  *40-50-45
t e a  D* d© 12-500 id. id .................. 71 60 71*45-60
ítess C»de 5 0 0 0 id.id   7*2 15 72 10-15-20
idem 3 , de 2.500 id. id....................  73 tí5 7 030 85-45-50-65
IdemA, de 500íd. id........................ 73 65 '78*56-5060-65
Idem Q y flf de 100 y 200 id. id .. .  2̂ 0/0 72 0/0
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Idem I ,  de 25.000 i<L id...................  * 71 *40
mm  B, de 12.500 id. Cd.....................  71*60 71*45
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Atada perpetua al 4 i/i  * ^
§£t@ri©r*
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¿en® i .  a© óu uuu pss¡.&. *eunafti«i. 9.2‘ *'5 9 2 '6 0 -6 0 -7 0
-•dem i .  de 2 5 -0 0 0  ía. id . . . .  * 9 c‘55 yg f U -60-70
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ídeíD isisüsi& 10  0 0 0  pta». aomiaale& « •
ddem «erie B, 6 por 100 , de; 1 0 0  pe- 
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1 7 1 .6 0 0  . 104 0 0 IO Í'90
i á m  ¡X : 4 ^  M>0 - í l v 0 0 0 - -  lu í  0  0  1 0 9 *9 J

aa« ^  ^  491 0 /0  - 4 9 1  0 /0
. -* - **'1 p ’ í *4. J ,491 O V >

! ^  . *r * "SiSfiJU-J
^  ó . 188*50 , 189*50

■ - !vA--.4J.*:íS* 35.} • |
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O i's* I
^ í^ . ' « w W>ííó '  ̂ j 1 75  0 /0

á 80..O0U - ..   . » | »
rá e a i i s  ig Axr«ndamrkj j •

de tabaco s.—Aesionei al portadorj 4 0 6 *5 0  | 4 0 6  5 0  4

Oía 2 !  - Ot» 22'.

iárntiíé. id .—Caalldades-'pequeñas^ 4 0 4  0/0 *
[deM de lít .'Sociedad áe electricidad 

¿@Chamberí» series».!.* á 1 2 , df- 
I  Oü0 aceíoaes cada mas. *rám®~
 o 1 a 1 2 ,0 0 0  * ■ - - . . .  * 185 0/0 1 8 4  0/0

í i  ¡a t. fd.-— Ca»tíd.ad«*'pe<yts«a*s- . ’ *

S © ¡ » s  «Se 8 a r @ e ! © w a »

Decda.perpetua al 4  por 1 0 0  interior, ..  -----  .. 71*45
Idem id, ext eri or . « e
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 . ■- /.
Mam id. al 6  por 100.- -------- « 9 2 '7 5
Obligacioaes de Aíiys-mag   - - - . - *
Idem de F ilip iaas,,.................   _ ®
•Blilutes hipotecarios de Cuba d® 1886««*« - . • ^  85-85
ídem fd. d® 1 8 9 0 * .............. *»*. 71*15-

B o S sst « le  Bififees»,
Deuda perpetua a 4 por 1 0 0  ia te r íc r    * .
Idem ícL exterior   ........................    - --
Idem amortizaba al 4 por 1 0 0 .
Idem íd. al 5 per f 0 0 . , . . . . . . . . . .  „ , . .  9 3  00"
Obligaciones de Aduaus*....................
ídem íd. de Filipmas. ......... ........................
billetes, hipotecarios de Cuba de 1886.•-, - -  ¿ - - »
id©m íd . de 1 8 9 0  . . . . . . . . . .............. ......... ................
A dulas hipotecarias al 5 po^ 100.

S e l s a s i  © s t r a s B j j e i P M »

r^riss 4  por 1 0 0  exterior, 7ü ’8 \
Londres: 4  por 1 0 0  exterior, 0 0 '0 0

C ttm h B m  o f io B a lM

uuAdres» a la v jgú , übra esterlina. 0 0 ‘00.
I^arís, é í» vista¿ beneficio, 42*6  -1 V 6 5  
idtm  casutid ades peqneias-, C 0 ‘0 0  -

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
f__>f  d e  1 S 0 1 — Se h a lla  <te venta en el Ai«- 
maeéii de la G aceta  db M ad ri», situado en 1» 
planta baja del Ministerio de La Itobernsejon,.. 
á los prados siguientes:

P rim e ra  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0
S eg u n d a í d e m . . . . . . . . . . . . .  12
T ercera  í d e m ..  ......... 8

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
hzm rerJis-maeitm ŝ de ®|®mplar@s de

bayaii de|ado de recibir lm siiserítores, ‘ m ham  
,p.r«csisámente dentro de l¡os to s días siguientes 'tú &® \& ?m»í 
de) e)@mp!str. reciam&do-en 'Mitdrid,-de o^ho dí&&-e2. proTt̂ - 
4Íass xib unes' para los su«crltorss del extranjem y -tres mmm¡ 
para k¡s úm Ultramar; entendiéndose que fuer» -d# estos p'kt#-/ 
m exigiTít €? pa^o m  cmde- uno de. los «lempíareij »- 
piden.'

REGLAMENTO  DE SANIDAD EXTERIOR. EDICCION OFI
■***• oi&L'3e halla d® venta eíi el Almadén de 'k &&am% .os 
Madeid, pV&ntct bajfj del Ministerio de la Oobernaeión» eipr** 
eió de foi'pm tes «jempier, tentóla espaSol «orno «n

REA L DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 36 DE ABRIL 
de 1§00 parm la eontrut&ción de\m- servicios provin©ía)e^

/ mmíicipales. Edición oficial. Se hálle de venta en d Alme* 
sén á# ls 0ao«ta,caí Madrid, plantm del 'Ministerio é f
■\& OoberniMsián. 4 aMtimm 4e,-p#§#te'mñ% ejesnykyr

S A N T O S  D E L  D I A

San Clemente» Papa y m ártir, y "'Santa Xiucrecia. 

Guarenta boraB m  las monjas de Santa Teresa,

E S P E C T A C U L O S

. TEATRO REAL.—-A las ocho y media.—Función 14.a de 
abono.— T̂urno 2.° par.—Lo, Walkyria.

TEaTRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—dU maya,*— 
Ám um .

TEATRO LARA.—A las ocho J  media. — M m ^ .—Se- 
gundo acto.—Pedro Jiménez.—Segundo acto.

TEATRO APOLO.—-A .las ocho y m e d i a Dolante**—íEl 
cocOí—L a fú s t id eS a n  Anión,—'La mar cha de Gádiz.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
Sandías y melones,—La balada dé la lv.%,—Las campanadas,—El 
bateo.

TEATRO ESLAVA.-A las ocho y inedia, — Cambios na
turales.— Certamen nacioml,—La zíngara,—Plmtás y flores,

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—La perla de Oriente,— 
E l debut de la Ramírez.—Jilguero chico,—El chico de la portera.


